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01.01 Introducción    

Con una gestión basada en la eficacia, la calidad y la transparencia, la Junta de Gobierno ha bus-
cado situar a los colegiados y colegiadas en el centro de una institución de referencia que aporte 
valor añadido a la abogacía madrileña y contribuya a ocupar un papel relevante en la sociedad 
civil y ante las instituciones. 

Con ese propósito, el trabajo realizado en los primeros 
doce meses de andadura se ha basado en tres pilares 
fundamentales: proyectar la presencia nacional e inter-
nacional de la Abogacía de Madrid; gestionar la institu-
ción bajo criterios de excelencia y ejemplaridad; y poner 
a los colegiados y colegiadas en el centro de todas las 
actuaciones.

En línea con el primer objetivo, emprendimos una larga ronda de contactos institucionales para 
que la voz de los abogados sea escuchada en todos los ámbitos y respetada por todas las instan-
cias relacionadas con la Administración de Justicia. Con el derecho de defensa y la dignidad de 
nuestro oficio como bandera, a través de propuestas e iniciativas concretas se han ido estrechan-
do los lazos de colaboración con otros operadores jurídicos, instituciones, fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado, a fin de facilitar el ejercicio profesional de la abogacía y de favorecer, en 
última instancia, el funcionamiento de la Justicia.

La puesta en marcha de los pagos mensuales de las actuaciones que realizan los abogados del 
Turno de Oficio, el reconocimiento del carné profesional como acreditación de los letrados en la 
asistencia al detenido o el acceso a “Madrid Central” a los compañeros y compañeras del Turno 
en servicio de guardia son algunas de las conquistas logradas este año en una lucha que no cejará 
hasta lograr la actualización de todos los baremos.
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Además de la prioritaria defensa de los derechos y los intereses de los colegiados, el Colegio quie-
re y debe estar presente en las grandes cuestiones de nuestro tiempo y contribuir decisivamente 
en la búsqueda de soluciones jurídicas a los problemas que preocupan a los ciudadanos. Para ello, 
se han abierto las puertas de par en par a la sociedad civil, creando nuevos espacios de debate y 
de reflexión en los que no se ha eludido ninguna de las cuestiones candentes de actualidad. Así, 
‘Aula de Debate’, ‘Foro Justicia ICAM’ o ‘ICAM al Día’ han engrosado un calendario de eventos que 
ha tenido en el 40 aniversario de la Constitución, la Cumbre de Mujeres Juristas, los Encuentros en 
Madrid o el Día de la Justicia Gratuita sus citas más señaladas. 

Los colegiados, en el centro

Construir un Colegio útil significa también poner en valor el activo más preciado de la institución, 
sus colegiados y colegiadas, tarea a la que se han dedicado los mayores esfuerzos con especial 
atención a los más jóvenes, a quienes más lo necesitan y a quienes estaban más alejados de la 
vida colegial.

Una de las mejores y más potentes herramientas para canalizar el conocimiento y las inquietudes 
de nuestros colegiados son las Secciones, área que hemos fortalecido con un plan estratégico y 
una mayor dotación presupuestaria. Así, 12 de las 41 secciones con que hoy cuenta el Colegio han 
sido creadas en 2018, entre ellas una dedicada específicamente a poner en valor al colectivo de no 
ejercientes, tradicionalmente más alejados de la institución. También se han realizado acciones 
para integrar a la vida colegial a los abogados de empresa, cuya labor ha sido injustificadamente 
situada en el punto de mira y ante lo que el Colegio ha elevado la voz en su defensa.

Con el fin de lograr un Colegio más participativo y abierto hemos puesto en marcha un grupo de tra-
bajo para la reforma de los Estatutos, abierto a las sugerencias e ideas de los compañeros y compa-
ñeras. Dentro de esta reforma estatutaria se contempla el cambio de nombre del Colegio, que pasará 
a llamarse Colegio de la Abogacía de Madrid de acuerdo al compromiso de la Junta de Gobierno con 
la igualdad, una convicción que se refleja también en la creación de una Comisión de Trabajo para 
elaborar un Plan de Igualdad que aspira a irradiar sus valores a todo el sector de la abogacía. 
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En 2018 también se ha iniciado un proceso para optimizar la distribución de las prestaciones so-
ciales del Colegio, de forma que las reciban quienes de verdad las necesitan, y se ha impulsado un 
acercamiento a la Nueva Mutua Sanitaria para ayudar a solucionar el problema de los colegiados 
mayores que han sufrido una desmesurada subida de las primas. 

Para incentivar la incorporación de los abogados noveles y facilitar la labor de quienes disponen 
de menos recursos para el ejercicio de la profesión, hemos puesto en marcha un programa de 
mentoring y aprobado la creación de Espacio Abogacía, un nuevo lugar de trabajo compartido, 
situado en un edificio de 1.000 metros cuadrados de superficie a pocos pasos de los Juzgados de 
Plaza de Castilla y que estará operativo en 2019 una vez se concluyan los trabajos de acondicio-
namiento. 

A nivel interno, hemos implantado un nuevo modelo organizativo que aspira a lograr la excelencia 
en todas las funciones del Colegio, incorporando a la gestión de nuestras tareas y procesos las 
mejores prácticas nacionales e internacionales.

Con el objetivo de dotar de la máxima transparencia a la Corporación, se decidió hacer públicos 
los acuerdos de interés general adoptados en la Junta de Gobierno, publicados puntualmente y 
en abierto en nuestra página web. Además, el presidente de AJA asiste desde el primer día a las 
Juntas de Gobierno en representación de la abogacía joven.

Como nota discordante en un ejercicio repleto de avances y de ilusión, en 2018 se hizo patente 
el fracaso del proyecto tecnológico del Colegio. Pese a la enorme implicación y al gran trabajo 
desplegado por todo el equipo profesional del ICAM, tras llegar a la conclusión de que la empresa 
proveedora del Proyecto no podría cumplir el contrato, se tomó la decisión de resolverlo ante su 
flagrante incumplimiento.  

Un bache en el camino que sin duda será sorteado para seguir avanzando con paso firme hacia 
un Colegio cada día más útil día que sea no sólo el más grande de Europa, sino también el mejor.
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01.02 Junta de Gobierno 

Desde su toma de posesión, la Junta de Gobierno no ha 
escatimado esfuerzos para hacer del Colegio de Aboga-
dos de Madrid un espacio de convivencia entre compa-
ñeros que al mismo tiempo se vea como garantía para 
el amparo de los derechos de las personas y como una 
entidad comprometida con la eficacia y la búsqueda in-
cansable de la excelencia.  

Desde la labor de representación que desempeña la Junta 
de Gobierno, se ha hecho especial hincapié en aumentar 
la presencia de la Abogacía en la sociedad civil y en remar-
car ante las más altas instituciones su compromiso con 
el Estado de Derecho. Cabe destacar, en este sentido, la 
recepción en audiencia del Rey Felipe VI que tuvo lugar el 
4 de julio de 2018 en el Palacio de la Zarzuela.

En un contexto necesitado de impulsos cívicos e institucionales que resten tensión y crispación, 
desde el Colegio también se ha buscado tender puentes y abrir vías de entendimiento para so-
lucionar conflictos que socavan la convivencia, impulsando iniciativas como la creación de una 
Comisión Bilateral con el Colegio de la Abogacía de Barcelona.
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Datos cuantitativos

416 
invitaciones 

a eventos recibidas, de los 
cuales se ha acudido a 195

1.000 
diplomas y placas 

entregados a colegiados 
por sus 25, 50 y 60 años de 

colegiación

En 
ceremonia

En 
sede

25 años 562 321

50 años 54 40

60 años 13 10

31 
reuniones de los órganos de 

gestión del ICAM

›› 	16 Juntas de Gobierno
›› 	13 Comisiones ejecutivas
›› 	2 Juntas Generales

20 
reuniones 

con Universidades 

201 
intervenciones públicas 
en actos celebrados tanto 
en el ICAM como en otras 

instituciones y organizaciones

11 
reuniones 

con Asociaciones

20
convenios 

firmados con otros colegios 
nacionales e internacionales, 
Universidades, otros colegios 
profesionales, editoriales, etc.

30 
reuniones y encuentros 

con periodistas

189 
reuniones personales

 Decano/Diputado-Letrado

78 
reuniones con instituciones 

vinculadas con la 
Administración de la Justicia

9 
reuniones de 

Unión Interprofesional de la 
Comunidad de Madrid

13 
reuniones CGAE 

3 
encuentros institucionales 

con otros Colegios de 
Abogados de España

5 
reuniones 

del Consejo Autonómico 

25 
presentaciones de libros
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Junta de Gobierno 

Decano

Excmo. Sr. D. José María Alonso Puig	

Diputados/as

Diputada 1ª y Vicedecana:

Ilma. Sra. Dña. Begoña Castro Jover	

Diputada 2ª: 

Ilma. Sra. Dña. Ángela Cerrillos Valledor	

Diputado 3º: 

Ilmo. Sr. D. Eugenio Ribón Seisdedos	

Diputada 4ª:

Ilma. Sra. Dña. María Dolores Fernández Campillo	

Diputado 5º: 

Ilmo. Sr. D. Juan Gonzalo Ospina Serrano	

Diputado 6º: 

Ilmo. Sr. D. Manuel José Martín Martín	

Diputado 7º: 

Ilmo. Sr. D. Luis Fernando Guerra García	

Diputado 8º: 

Ilmo. Sr. D. Raúl Ochoa Marco	

Diputada 9ª: 

Ilma. Sra. Dña. María Segimón de Manzanos	

Diputada 10ª: 

Ilma. Sra. Dña. Esther Montalvá Medina	

Tesorera: 

Ilma. Sra. Dña. Isabel Zapata Cirugeda 	

Bibliotecario: 

Ilmo. Sr. D. Emilio Ramírez Matos	

Secretario: 

Ilmo. Sr. D. José Ignacio Monedero Montero de Espinosa 
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02.01 Nuevo modelo organizativo

Uno de los objetivos prioritarios de la Junta de Gobierno en el pasado ejercicio ha sido incorporar 
nuevos criterios de eficiencia en la gestión del Colegio y de sus servicios que redunden en beneficio 
de los derechos e intereses de todos y cada uno de los colegiados y colegiadas.

Mejorar el funcionamiento del ICAM y optimizar sus medios y recursos requería, como primera 
medida, poner en marcha una transformación organizativa orientada a lograr un Colegio mucho 
más eficaz y útil, acorde en sus prácticas, sus protocolos y sus procedimientos de actuación con 
los desplegados por las mejores instituciones y compañías a nivel internacional.  

Fruto de un análisis exhaustivo y riguroso, y de acuerdo en todo momento a principios de obje-
tividad, de modernidad y de profesionalidad, se ha implementado una reestructuración interna 
que ha dado forma a un nuevo modelo organizativo. Orientada a objetivos, la nueva estructura 
segrega determinadas funciones con dependencia directa del Decano y la Junta de Gobierno y 
empodera a la Dirección General con un número reducido de direcciones que reportan direc-
tamente. Con esta nueva organización, además de simplificar la gestión, se pretende situar al 
Colegio a la vanguardia en términos de Gobierno Corporativo, favoreciendo la eficacia, la trans-
parencia y las funciones de cumplimiento. En ese sentido, se ha impulsado el desarrollo de un 
marco normativo interno como mecanismo para establecer pautas de actuación predefinidas y 
de obligado cumplimiento en el ejercicio de las funciones del ICAM.

Nueva Dirección General

El 15 de noviembre de 2018, concluido el proceso de selección, la Junta de Gobierno acordó la 
contratación de Carlos Marino como nuevo Director General del Colegio. La decisión se adoptó 
previa deliberación y por unanimidad, al entender que su perfil es el más idóneo para asumir 
ese puesto.
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02.02 Turno de Oficio: pago mensual y 
reconocimiento

La agilidad que las Administraciones Públicas han empezado a aplicar a los pagos de las actua-
ciones que realizan los abogados y abogadas del Turno de Oficio, con la activación de los pagos 
mensuales, ha permitido acabar el año con un logro histórico: tanto la Comunidad de Madrid 
como el Ministerio de Justicia han cerrado el ejercicio 2018 al corriente en los pagos.  

Además, los baremos que se aplican a los asuntos certificados 
al Ministerio de Justicia se actualizaron por primera vez en 15 
años, experimentando los módulos que son de aplicación a es-
tos procedimientos un incremento medio de un 20%. 

Si bien la imperante necesidad de actualizar todos los baremos 
se mantiene como un objetivo absolutamente prioritario en la 
agenda de la Junta de Gobierno, cabe destacar como hito impor-
tante de 2018 el reconocimiento que, desde el máximo órgano 
de la Administración de Justicia, ha recibido la labor que hace 
diariamente el Turno de Oficio como un servicio público ofre-
cido de forma voluntaria por la Abogacía y que garantiza una 
defensa jurídica del máximo rigor técnico. Así, la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo ha reconocido abiertamente el valor del 
Turno de Oficio como instrumento para hacer realidad el com-
promiso de la Constitución con la asistencia jurídica gratuita 
para aquellos que no dispongan de recursos para litigar.
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02.03 Puente Colegial

En contextos como el actual, lejos de abstraerse, la Abogacía 
puede ayudar desde su fuerza, no sólo de número, a alum-
brar y conquistar espacios de entendimiento y a arbitrar vías 
de salida a procesos de conflicto.

Con ese ánimo, las Juntas de Gobierno del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid y del Il·lustreCol·legi de l’Advocacia de 
Barcelona han decidido proyectar iniciativas de cooperación 
y colaboración que, por encima del elemento corporativo, 
concentren esfuerzos y multipliquen su impacto y su influen-
cia como referentes de la Abogacía en España y en Europa.

Atendiendo al especial empeño de la Junta de Gobierno en 
tender puentes entre los representantes de la abogacía ma-
drileña y catalana, en 2018 se han mantenido dos reuniones 
de trabajo —en marzo en Barcelona y en junio en Madrid— 
para estrechar lazos de colaboración entre ambas institucio-
nes y abordar conjuntamente temas esenciales para fortale-
cer la profesión.

Fruto de esta cooperación, se han creado bilateralmente dis-
tintos grupos de trabajo sobre Turno de Oficio, Deontología, 
Secciones, Formación, Asuntos Digitales, Comisión normati-
va, Arbitraje y mediación, Asesoría Jurídica e Internacional, 
coordinados por diputados de ambas Juntas de Gobierno.
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02.04 Abogacía y Constitución

En representación de los más de 100.000 abogados y abogadas colegiados en Madrid y Barcelona, 
los Colegios de Madrid y Barcelona, por medio de los decanos José María Alonso y María Eugenia 
Gay, rindieron un homenaje conjunto a la Carta Magna en el 40 aniversario de su aprobación. 

Bajo el título “Abogacía y Constitución: 40 años de tutela judicial efectiva”, la ministra de Justicia, 
Dolores Delgado, y el catedrático de Derecho Constitucional y diputado constituyente, Óscar Alza-
ga, se sumaron a un acto histórico que congregó en el Patio de la Biblioteca del Colegio a desta-
cadas figuras del mundo jurídico y político.   

Asimismo, los decanos de los arquitectos, José María Ezquiaga, y de los médicos, Miguel Ángel 
Sánchez, intervinieron en representación de los más de 300.000 profesionales que integran la 
Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid (UICM), presidida por el decano del ICAM.
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02.05 	Más debate, más actualidad, 			 
más abogacía

Dar a la abogacía madrileña el papel y la relevancia que debe tener en la sociedad civil y ante 
las administraciones públicas ha sido uno de los principales leitmotivs que han guiado a la Junta 
de Gobierno en el ejercicio 2018. Con el objetivo de situar al Colegio como un referente en los 
grandes debates de actualidad, se han puesto en marcha una serie de iniciativas especialmente 
alineadas con ese propósito, nuevos espacios dedicados al análisis y la reflexión de asuntos siem-
pre candentes. 

Con la creación de ‘Aula de Debate: Justicia, Abogacía, Sociedad’, ‘Foro Justicia ICAM’ e ‘ICAM al 
Día’, se busca abrir de par en par las puertas de la corporación no sólo a todos los compañeros 
y compañeras sino al resto de operadores jurídicos, a representantes institucionales, medios de 
comunicación y ciudadanía en general. Estos nuevos espacios, impulsados desde las áreas de 
Formación, Comunicación y Relaciones Institucionales con el apoyo de la dirección de Compras y 
Servicios Generales, han tenido una acogida excepcional en términos de aforo, siempre lleno, y 
de interés informativo, que se ha visto reflejado en una mayor presencia del Colegio en el espacio 
público.
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02.06	Plan de Igualdad

Contribuir a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, tanto en el interior del ICAM como a 
nivel externo en el ámbito de la abogacía, ha sido otro de los ejes vertebradores de la acción del 
Colegio en el año 2018.

Así, con fecha 5 de abril, la Comisión Delegada de Igualdad, Diversidad e Inclusión constituyó una 
Comisión de Trabajo para desarrollar y difundir el Plan de Igualdad de género de la abogacía, 
que contiene un total de 17 medidas tendentes a evitar la discriminación por razón de género y 
a la consecución de una igualdad efectiva entre hombres y mujeres, adoptadas tras el preceptivo 
diagnóstico de la situación tanto a nivel de colegiados/as como de plantilla interna. 

En su elaboración han intervenido las Diputadas que componen la Comisión Delegada de Igualdad, 
Diversidad e Inclusión -Ángela Cerrillos Valledor (Presidenta de la Comisión Delegada y Diputada 
2ª),  Begoña Castro Jover (Vicedecana), Mª. Dolores Fernández Campillo (Diputada 4ª), Mabel Zapata 
Cirugeda (Tesorera); y Esther Montalvá Medina (Diputada 10ª)-; así como las asociaciones Themis, la 
Asociación Española de Mujeres Juristas, AJA y ALA. También ha participado la Sección de Igualdad, 
personal de distintos departamentos del ICAM y el Comité de Empresa del Colegio.

El documento contempla medidas que afectan tanto al Colegio en su faceta de corporación de 
derecho público, como en su dimensión de empresa en relación con su plantilla. En su desarrollo 
se ha procedido a consultar a las personas colegiadas y al personal laboral su percepción respecto 
a diferentes cuestiones en las que el género puede suponer un criterio de desigualdad o discri-
minación. Los datos recabados identifican una problemática sesgada por razón de género que es 
necesario reparar y evitar. 

El Plan de Igualdad, que se desarrollará durante los años del mandato de la Junta de Gobierno, 
establece diferentes ejes de actuación en aras a dar efectivo cumplimiento al compromiso de la 
Institución, alcanzando cotas de paridad entendida como una presencia equilibrada de hombres 
y mujeres en todos los ámbitos de actuación, de modo que ninguno de los sexos tenga una pre-
sencia inferior al 40% ni superior al 60%, así como la creación de un órgano de supervisión que 
garantice su eficaz desarrollo y cumplimiento.
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02.07	Homenaje 25 años de colegiación

Más de 400 abogados y abogadas recibieron en el mes de 
noviembre un diploma acreditativo de sus 25 años de ejerci-
cio profesional como colegiados del ICAM en el curso de un 
acto que congregó a casi un millar de personas en la Real 
Casa de Correos, sede de la Comunidad de Madrid. 

Tras las intervenciones de bienvenida, a cargo del decano 
José María Alonso y el presidente de la Comunidad de Ma-
drid, Ángel Garrido, los homenajeados recibieron su reco-
nocimiento de manos de los integrantes de una mesa pre-
sidencial integrada por la Junta de Gobierno del ICAM al 
completo; la Consejera de Justicia Comunidad de Madrid, 
Yolanda Ibarrola; el presidente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, Francisco Javier Vieira; el Fiscal Superior de 
la Comunidad de Madrid; Jesús Caballero Klink; la Juez Deca-
na de Madrid, Mª Jesús del Barco; y la Fiscal Jefe de Madrid, 
Mª Pilar Rodríguez. 
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02.08	Las Secciones toman impulso

Tras la creación en 2018 de 12 nuevas secciones — Colegiados 
no Ejercientes; Derecho Canónico; Comunicación y Derecho; 
Derecho Procesal; Discapacidad; Igualdad; Derecho de la UE e 
Internacional; Arrendamientos Urbanos, Propiedad Horizontal  
e Inmobiliario;Constitucional-Parlamentario; y Medios Alterna-
tivos de Resolución de Conflictos (ADR)— las 41 Secciones con 
que cuenta el ICAM lo sitúan como el colegio profesional con 
mayor grado de atención sectorial y especialización.

El área de Secciones también ha crecido notablemente en el 
último ejercicio en términos de dotación presupuestaria, y 
se ha visto especialmente fortalecida con la implementación 
de un Plan Estratégico para la renovación y dotación de nue-
vos servicios que cuenta con diez medidas esenciales que ya 
están en marcha. 

Entre las acciones impulsadas, destaca la aprobación de un 
nuevo procedimiento para la cobertura de vacantes y elec-
ción de nuevas presidencias abierto a todos los colegiados.
La edición y distribución gratuita de boletines electróni-
cos especializados, la convocatoria de un premio anual, la 
creación de Comités de Expertos para apoyar la labor de 
los presidentes y una mayor transversalidad y cooperación 
son algunas de las medidas contempladas para redoblar la 
apuesta y seguir haciendo de las Secciones una de las áreas 
diferenciales del Colegio.
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02.09	Nueva etapa de la revista Otrosí

«La hoja informativa que inicia ahora su publicación pretende facilitar a los compañeros el segui-
miento de los hechos por los que discurre la vida diaria del Colegio». Con estas palabras del decano 
Antonio Pedrol nacía, en marzo de 1986, la revista que en las últimas tres décadas ha venido 
transmitiendo la última hora del Colegio. Treinta y dos años y 296 números (distribuidos en seis 
etapas) después, la revista institucional del Colegio ha abierto en 2018 una nueva página con una 
renovación integral implementada en dos fases.

La primera, relativa a la versión en papel, ha supuesto además un cambio en el modelo tradicional 
de distribución de la revista. Desde el número de septiembre, Otrosí se distribuye bajo demanda, 
logrando de este modo un notable ahorro económico, sin perder de vista el impacto positivo en 
términos de sostenibilidad medioambiental. 

La segunda etapa ha implicado una actualización y modernización integral de Otrosi.net, aunan-
do diseño y desarrollo web con la utilidad, la excelencia y la pluralidad de los contenidos, sin re-
nunciar a su personalidad. Las nuevas secciones dan cuenta de las últimas novedades legislativas 
y jurisprudenciales, albergan artículos de análisis sobre temas de actualidad y recogen los testi-
monios de quienes prestan servicio en el Turno de Oficio. La nueva revista digital también apues-
ta por una mayor interactividad y un enfoque más colaborativo para optimizar el capital humano, 
intelectual y profesional que atesoran los colegiados.
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02.10	Renovación de la Corte de Arbitraje

A casi 30 años de su Fundación, en 2018 se ha ejercido un nuevo impulso a la Corte de Arbitraje 
del ICAM para situarla entre las más avanzadas del mundo.

La Corte de Arbitraje desempeña las funciones arbitrales que el Colegio tiene atribuidas por la 
Ley sobre Colegios Profesionales y el Estatuto General de la Abogacía. Su función es resolver las 
controversias que le sean sometidas, pero su finalidad es promover el arbitraje en la sociedad 
como la forma idónea de resolver las desavenencias susceptibles de ser resueltas en este ámbito.

Los Estatutos y el vigente Reglamento de la Corte de Arbitraje fueron aprobados por la Junta de 
Gobierno del ICAM, en su reunión del 20 de julio de 2010 y modificados por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de 7 de febrero de 2012 y últimamente por acuerdo de 6 de junio de 2018. 

Con dicho Reglamento se ha pretendido dotar a la Corte del 
ICAM de un instrumento que le permita situarse al mismo ni-
vel que las cortes de arbitraje más consolidadas, pero regulan-
do también un procedimiento sencillo para aquellos asuntos 
de menor cuantía o que se refieren a determinadas materias. 
También se incorporan nuevas figuras como el árbitro de 
emergencia y el arbitraje estatutario, y se ha renovado y orde-
nado la lista de árbitros, sometida a un Comité de Evaluación 
de nueva creación para garantizar la excelencia del servicio.
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Además, se ha renovado la imagen de la Corte, dotándola de un nuevo logotipo, y se ha puesto en 
funcionamiento una página web propia en cuya mejora se sigue trabajando. 

Coincidiendo con la clausura del XIII Congreso Internacional del Club Español del Arbitraje, el 12 
de junio la biblioteca del Colegio acogió la presentación oficial de la nueva Corte de Arbitraje. La 
jornada, presidida por el decano, contó con la presencia de Alexis Mourre, Presidente de la Corte 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional.

Actividad durante el año 2018

En 2018 se han registrado 20 nuevos expedientes, de los cuales en 10 se ha dictado laudo, 4 se 
archivan y 6 permanecen en trámite. En este mismo ejercicio se han dictado 5 laudos correspon-
dientes a expedientes iniciados durante el ejercicio 2017 y 1 procedente del año 2016.

www.cortearbitrajeicam.com
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03.01 Centro de Estudios

El Centro de Estudios ha seguido avanzando en su consolidación como centro de referencia para 
el estudio de las ciencias jurídicas. En términos cuantitativos, el ejercicio 2018 se ha cerrado con 
un total de 745 cursos (presenciales y e-learning), 30 más que el año anterior, impartidos por 520 
ponentes, mayoritariamente magistrados, fiscales, catedráticos y profesores de Derecho, aboga-
dos y, en menor medida, notarios, registradores, procuradores, médicos, peritos, letrados de la 
Administración de Justicia, psicólogos, economistas, etc. 

Cursos organizados en 2018

Presenciales: 496

›› Acceso al turno de oficio: 36

›› Materias complementarias: 26

›› Cursos especiales: 8

›› Cursos a medida: 3

›› Mesas redondas: 4

›› Formación continuada de turno de oficio: 99

›› Iniciación cortos: 161

›› Jornadas/Talleres: 9

›› Monográficos: 110

E-learning: 249

A lo largo del año,13.708 alumnos han participado en los distintos cursos impartidos por el Centro 
de Estudios, de los que 5.224 (38%) lo han hecho de forma gratuita. En total, se han impartido 
8.718 horas de formación, de las cuales 5.880 de forma presencial y 2.836 online.

De los numerosos cursos y actividades que durante este año se han realizado en el Centro de 
Estudios, merecen consideración especial la formación impartida en el ámbito de la protección de 
datos, el curso avanzado en Derecho Penal y la puesta en marcha del ciclo Aula de Debate.
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Protección de Datos

La entrada en vigor del Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) ha supuesto un cambio normativo de gran importancia, de 
ahí la nueva Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Ga-
rantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) aprobada en diciembre 
en el Congreso de los Diputados y que adapta al ordenamiento es-
pañol al reglamento europeo. 

En este sentido, desde el Centro de Estudios se han imparti-
do tres cursos de especialista en Delegado de Protección de 
Datos (DPO) y se han realizado, tanto de forma gratuita como 
de pago, numerosas jornadas y cursos prácticos en la materia 
que han tenido un gran éxito de asistencia y valoración. 

Curso avanzado de Derecho Penal

Dirigido e impartido por los mejores juristas penalistas de nuestro país, el Centro de Estudios ha 
impulsado una formación centrada en el perfeccionamiento en Derecho Penal con referencia a 
las principales novedades legislativas y jurisprudenciales, así como a otros aspectos sustantivos 
de interés. 

Aula de Debate

Buscando abrir el Colegio a la ciudadanía, se ha creado el 
ciclo ‘Aula de Debate: Justicia, Abogacía, Sociedad’, en el que 
se han tratado temas de actualidad e interés jurídico y so-
cial. En los encuentros, celebrados en el Salón de Actos del 
Colegio con gran éxito de convocatoria, se ha contado con la 
participación de magistrados, abogados, periodistas y dife-
rentes expertos en cada uno de los temas abordados, a saber: 
• Prisión permanente revisable • La incomprensión social del derecho de defensa en casos de delitos 
graves y de proyección mediática • La  imagen  de  la  justicia  creada  desde  los medios de comunica-
ción • Los  límites  al  derecho  a  la  libertad  de información en tiempos de crisis • La internacionaliza-
ción del conflicto catalán: desafíos jurídicos y sociales • La amenaza del terrorismo yihadista • Aspectos 
controvertidos de la Ley de memoria histórica Los toros: ¿Protección hacia una manifestación cultural 
o rechazo al maltrato animal? • Delitos de odio: cómo delimitar el derecho a la libertad de expresión.
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03.02 Biblioteca

En 2018 se ha dado continuidad a las acciones que forman la base de la actividad de la Biblioteca 
colegial: el proceso documental de las publicaciones adquiridas, los servicios de Información Ju-
rídica Documental y Consultas Procesales, y los trabajos desarrollados en el Archivo Histórico de 
descripción y organización de las series documentales históricas del Colegio.

Fondo bibliográfico

En el último ejercicio se han incorporado a los fondos de la Biblio-
teca 11.711 referencias, lo que supone un incremento del 7,50% 
respecto al año anterior. Al cierre de 2018, el catálogo cuenta con 
168.318 referencias, de las cuales 67.707 corresponden a libros, 
293 a publicaciones periódicas -revistas- y 100.318 a registros ana-
líticos tanto de publicaciones periódicas como de libros. 

En cuanto al número de volúmenes, la Biblioteca dispone de 113.622, 1.442 más 
(un incremento del 1,26%) respecto al año anterior.

Tras sumar en el último año 770 títulos, la Biblioteca electrónica contiene ya 
3.461 publicaciones electrónicas, un 29% más que en 2017.

Servicio de Préstamo

En total, se han efectuado 19.814 préstamos a lo largo de 
2018, de los cuales 10.095 han sido en papel y 9.719 en so-
porte electrónico. 

▲
7,50% 

referencias

19.814 
préstamos

▲
29% 

publicaciones 
electrónicas

113.622
volúmenes
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Unidad Técnica Jurídica

Además de resolver 7.784 consultas procesales, la Unidad Técnica Jurídica de la 
Biblioteca se ha aplicado en las siguientes tareas a lo largo de 2018:

›› Recopilar para los boletines de Otrosi.net tanto la jurisprudencia más relevante de cada una de las 
jurisdicciones como la legislación de mayor interés, ya sea nacional o internacional, así como diversa 
información de utilidad como el traslado de las sedes judiciales, normas de reparto, refuerzo de los 
Juzgados, habilidad del mes de agosto, traducción de fichas del TEDH, crónica de jurisprudencia del 
TS y TEDH, Circulares e Instrucciones de la FGE, o los informes del CGPJ, entre otros.

›› Seguimiento y estudio individualizado de los diferentes anteproyectos y proyectos normativos.

›› Elaboración de documentos recopilatorios y monográficos sobre temas que se consideran de 
interés a raíz de la actualidad jurídica, así como en función de las consultas realizadas por los 
compañeros.

›› Representación del Colegio y participación en actos, jornadas, congresos y eventos jurídicos.

›› Participación en las mesas de trabajo sobre delitos de odio y discriminación y trata de seres 
humanos.

›› Valoración técnica de publicaciones y revisión de los plazos de prescripción y caducidad que se 
insertan en la agenda anual del ICAM.

En 2018 el Servicio de Información Jurídica Documental ha atendido consultas sobre jurispruden-
cia, legislación doctrina y referencias bibliográficas. En total, se han resuelto 5.197 consultas de 
carácter documental.

Archivo 

A lo largo de 2018 se han descrito 3.568 nuevos registros, de los cuales 1.180 corresponden a ex-
pedientes de colegiados. El descenso respecto al año anterior se explica por la finalización en los 
trabajos de descripción de estas series documentales que van siendo completadas en su integri-
dad. Asimismo,se han recibido 131 consultas relativas al Archivo Histórico del ICAM. 

Patrimonio documental

Durante 2018 se ha estado trabajando en la preparación del nuevo Repositorio del Patrimonio 
Documental del ICAM y se han iniciado los trabajos de digitalización presupuestados para este 
año, con la previsión de obtener 104.700 imágenes correspondientes a unos 3.370 documentos.

7.784 
consultas
procesales
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Apertura y divulgación

En el marco de las actividades de la ‘Noche de los Libros’, en la que la Biblioteca del ICAM ha 
participado por segunda vez, se ha llevado a cabo la exposición El Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid: Un legado de 400 años. El objetivo principal de esta iniciativa ha sido dar a conocer 
los valiosos fondos documentales recogidos en el Archivo Histórico, organizando la muestra en 
cuatro grandes bloques: la actividad propiamente colegial, el Archivo de la abogacía española, la 
historia del Archivo Histórico del ICAM y el Colegio como referencia para el resto de instituciones 
profesionales.

Como en años anteriores, con motivo del Día de Libro y de las festividades navideñas se han pu-
blicado dos obras en formato electrónico. También se ha llevado a cabo una importante tarea de 
investigación sobre el manuscrito guardado en la Biblioteca del Ordenamiento de Montalvo, para 
la creación de un libro de regalo institucional.
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03.03 Secciones

Históricamente, el objetivo de las Secciones del 
ICAM ha sido la exposición de cuestiones de 
relieve jurídico para lograr atraer al mayor nú-
mero de inscritos y conseguir una masa crítica 
suficiente para consolidarse como un instru-
mento real de relación entre los colegiados. 

Debido a la creciente repercusión de las jor-
nadas organizadas, al crecimiento exponen-
cial en sus integrantes y a la multiplicación de 
las especialidades abordadas, y conforme a la 
demanda de sus presidentes y de los colegia-
dos, las Secciones del Colegio están en fase de 
tránsito para convertirse en un canalizador de 
las inquietudes de los colegiados, ya sea como 
motor de propuestas legislativas, emisor de 
recomendaciones o incluso propulsor de pu-
blicaciones jurídicas.

En este sentido, los nuevos Comités de Exper-
tos (grupos fijos de 3 a 10 personas que man-
tienen reuniones mensuales con los presiden-

tes de cada Sección) están jugando un papel 
fundamental a la hora de recoger inquietudes 
y madurar propuestas.

Con la aprobación de 12 nuevas Secciones en 
2018, el número de Secciones asciende a 41, 
presididas por 57 profesionales, abogados 
y abogadas de prestigio, que dinamizan sus 
actividades y fomentan las relaciones institu-
cionales. Al cierre del último ejercicio se han 
alcanzado los 8.120 colegiados inscritos, por 
lo que el número total de altas en el conjun-
to de secciones asciende a 35.643. Los datos 
reflejan que la mayor parte de los colegiados 
se dan de alta en un rango de 2 a 6 secciones.

A partir de la concepción del Derecho como un 
organismo vivo y en movimiento, entre enero 
y diciembre de 2018 se celebraron un total de 
89 jornadas, lo que responde a más de 175 
horas de debate. 
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Nº FECHA TÍTULO PONENCIA SECCIÓN

1 16/01/2018 El protocolo frente al acoso sexual en las Fuerzas 
Armadas Derecho Militar y Seguridad

2 18/01/2018 Seguridad digital en el ámbito bancario Derecho Bancario
3 18/01/2018 Mesa redonda sobre legislación y política Derecho de los Animales
4 25/01/2018 La venta de la unidad productiva Insolvencias
5 08/02/2018 Los accidentes de aviación: causas, investigación técnica Derecho Aeronáutico y Espacial
6 08/02/2018 Charla sobre la residencia de larga duración Extranjeria

7 13/02/2018 Accesibilidad universal: vías jurídicas para plantear la 
materia

Derechos Humanos: Area de 
discapacidad

8 15/02/2018 “Mesa redonda conjunta sobre Seguidad en el Transporte Derecho Marítimo y Transporte

9 20/02/2018 Restricciones verticales de competencia en internet Derecho de la Competencia

10 20/02/2018 Novedades jurisprudenciales sobra la responsabilidad de 
los administradores sociales Societario y Gobierno Corporativo

11 22/02/2018 La importancia de los códigos de conducta en el 
compliance Compliance

12 27/02/2018 Inauguración Robótica, Inteligencia Artificial y 
Realidad Virtual y Aumentada

13 01/03/2018 Legislación y caza Derecho de los Animales

14 06/03/2018 Responsabilidad Civil de los productos defectuosos Responsabilidad Cvil y Seguro

15 15/03/2018 El asesoramiento jurídico en las Fuerzas Armadas Derecho Militar y Seguridad

16 22/03/2018 La venta a pérdidas desde un punto de vista sectorial Derecho Agroalimentario

17 27/03/2018 El tratamiento concursal de las operaciones financieras y 
sus garantías Insolvencias

18 03/04/2018 La evidencia digital en procesos judiciales Derecho Administrativo
19 05/04/2018 “Inauguración de la Sección de Derecho y Cultura” Derecho y Cultura

20 05/04/2018 Accesibilidad de las personas con discapacidad intelectual 
a la Justicia

Sección de Derechos Humanos. 
Area de Discapacidad

21 10/04/2018 Foro Inaugural de la Sección Derecho de Familia y Sucesiones

22 10/04/2018 La Ley 35/2015 y el Baremo de Accidentes de Tráfico Responsabilidad Cvil y Seguro

23 17/04/2018 Jornada sobre los Centros de Internamientode Extranjeros 
(CIE): régimen jurídico y realidad Derechos Humanos

24 24/04/2018 Charla de la Sección de Extranjería sobre la expulsión y 
retornodesde una perspectiva comunitaria Extranjeria

25 24/04/2018 Jornada de la Sección de Robótica sobre la interacción con 
las personas ylos nuevos modelos de producción

Robótica, Inteligencia Artificial y 
Realidad Virtual y Aumentada

26 07/05/2018 Foro de familia Derecho de Familia y Sucesiones

27 08/05/2018
Lasituación de España ante el Comité de 
DerechosEconómicos. Sociales y Culturales de Naciones 
unidas

Derechos Humanos

28 09/05/2018 Taller práctico sobre la teoría sobre la teoría de juegos 
aplicada a la negociación Gestión de Despachos e Innovación

29 10/05/2018 El registro del color como marca Propiedad Intelectual e Industrial

30 17/05/2018
Charla de la Sección de Laboral sobre el Plan estratégico 
de Inspección de Trabajo de la Comunidad de Madrid 
2018-2020

Derecho Laboral

31 22/05/2018 Mesa redonda de la Sección de Derecho de los Animales 
sobre las medidas cautelares para su defensa Derecho de los Animales

32 22/05/2018 Jornada sobre la Responsabilidad Civil del 
ComplianceOfficer Responsabilidad Cvil y Seguro
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Nº FECHA TÍTULO PONENCIA SECCIÓN

33 31/05/2018 El regimen de los RPAS/Drones a debate en la proxima 
jornada de la Sección de Aeronáutico y Espacial Derecho Aeronáutico y Espacial

34 31/05/2018 Las claves para la protección de las empresas en el 
ciberespacio Abogados de Empresa

35 04/06/2018 Foro Sección de Familia Derecho de Familia y Sucesiones

36 07/06/2018 Presentación de libro y jornada de debate sobre 
Compliance penal y protección de datos Compliance

37 14/06/2018 La muerte digna Derecho Sanitario y Farmacéutico

38 21/06/2018 La nulidad o improcedencia del despido disciplinario sin 
causa Derecho Laboral

39 21/06/2018 La posibilidad de alcanzar un pacto de Estado por la 
cultura Derecho y Cultura

40 26/06/2018 Víctimas de la tortura: mecanismos de prevención, 
denuncia y lucha contra su impunidad Derechos Humanos

41 28/06/2018 El nuevo régimen jurídico aplicable a los viajes 
combinados Derecho Aeronáutico y Espacial

42 29/06/2018 La responsabilidad civil en el proceso penal Abogados Penalistas

43 03/07/2018 Sobre acceso al empleo de las personas con discapacidad Derechos Humanos. Área de 
Dispacidad y Dependencia

44 06/07/2018 Cuestiones sobre la responsabilidad penal de los 
Administradores. Un análisis jurisprudencial Abogados Penalistas

45 10/07/2018 Foro de familia Derecho de Familia y Sucesiones

46 12/07/2018 Aplicación práctica de los Convenios de Asistencia 
Sanitaria en accidentes de circulación Responsabilidad Cvil y Seguro

47 16/07/2018 Etiquetado, presentación de productos alimenticios y 
fraudes al consumidor Derecho Agroalimentario

48 17/07/2018 La doctrina del TJUE sobre contratación temporal tras los 
casos Montero y Grupo Norte vs doctrina caso Porras Derecho laboral

49 10/09/2018 Resolución de Entidades Bancarias: el papel de los 
accionistas y el rescate bancario Derecho Bancario

50 11/09/2018 Foro de familia Derecho de Familia y Sucesiones

51 13/09/2018 El impacto del nuevo marco jurídico de protección de 
datos en las relaciones laborales en la empresa, a debate Derecho Laboral

52 13/09/2018 Art onthemove: controles de exportación de obras de arte Derecho y Cultura

53 18/09/2018
Movilidad internacional: Crisis familiares de expatriados. 
Medidas preventivas de derecho de familia internacional 
y sucesiones

Derecho de Familia y Sucesiones

54 20/09/2018 Derechos Humanos y esclavitud del Siglo XXI: perspectiva 
victimocéntrica Derechos Humanos

55 27/09/2018 La gestión de activos adjudicados a acreedores bancarios. 
El saneamiento jurídico inmobiliario Derecho Bancario

56 02/10/2018 Foro de familia Derecho de Familia y Sucesiones

57 04/10/2018 Análisis del terrorismo yihadista en Europa Derecho Militar y Seguridad

58 04/10/2018
La regulación de los vehículos aéreos no tripulados: 
requisitos para trabajar en el sector y previsión de su 
evolución

Derecho Aeronáutico y Espacial

59 15/10/2018 La nueva política de Extranjería en España Sección de Extranjería

60 16/10/2018 El gobierno corporativo más allá de las sociedades 
cotizadas

Derecho Societario y Gobierno 
Corporativo
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Nº FECHA TÍTULO PONENCIA SECCIÓN

61 17/10/2018 Movilidad Sostenible Derecho del Medio Ambiente y Enería

62 18/10/2018 El urbanismo a los ojos de un magistrado: Especial 
referencia a los aspectos procesales Sección de Urbanismo

63 23/10/2018 Okupas: ¿Hay solución jurídica? Sección de Arrendamientos Urbanos 
y Abogados Penalistas

64 25/10/2018 La actualidad y trascendencia del Derecho Canónico en el 
mundo jurídico Sección de Derecho Canónico

65 29/10/2018 Retos de la nueva directiva Europa de copyright y la 
posición del Gobierno de España

Sección de Propiedad Intelectual e 
Industrial

66 30/10/2018 La Unión Europea como Unión de Derecho para el 
justiciable

Sección de Derecho de la Unión 
Europea e Internacional

67 06/11/2018 Foro de familia Homenaje a José Antonio Seijas Quintana Sección de Familia y Sucesiones

68 07/11/2018 Las posibilidades que la Ley 19/2013 y la política de 
transparencia abren a la abogacía Sección de Comunicación y Derecho

69 08/11/2018 Novedades futuras del urbanismo en España Sección de Urbanismo

70 13/11/2018 La valoración del daño por el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses de Madrid

Sección de Responsabilidad Civil y 
Seguro

71 15/11/2018 Protección internacional y estatus de protección 
temporal: caso Venezuela Sección de Derechos Humanos

72 20/11/2018 Jornada inaugural Sección de Igualdad Sección de Igualdad

73 21/11/2018 Los seguros de aviación Sección conjunta Aeronáutico y 
Espacial + RCYS

74 22/11/2018 Plataformas telemáticas en procedimientos de esta 
materia Sección de Extranjería

75 23/11/2018 La Mediación Familiar Sección de Familia y Sucesiones

76 26/11/2018 Las carreras profesionales al margen del ejercicio Sección Colegiados No Ejercientes

77 28/11/2018 Comunicar o morir: claves informativas para despachos 
de abogados Sección de Comunicación y Derecho

78 29/11/2018 El derecho de defensa frente al auto autorizante de la 
entrada domiciliaria por la Inspección de los Tributos Sección de Derecho Tributario

79 03/12/2018 Análisis del código penal militar Sección de Derecho Militar y 
Seguridad

80 04/12/2018 La fiscalidad de las indemnizaciones Sección conjunta RCYS + Tributario

81 10/12/2018 Foro de familia Derecho de Familia y Sucesiones

82 10/12/2018 El régimen administrativo sancionador en la nueva LOPD Derecho Administrativo

83 10/12/2018 Lasproblemáticas actuales ylos retos del sector de la 
moda Derechos Humanos

84 11/12/2018 Las problemáticas actuales y los retos del sector de la 
moda Retail y Franquicia

85 13/12/2018 Posibles reformas en la legislación urbanística Urbanismo

86 17/12/2018  Jornada inaugural de la Sección de Consumo Consumo

87 18/12/2018 La nueva Ley del Deporte Derecho Deportivo

88 19/12/2018 El derecho de la competencia y la contratación pública Derecho de la Competencia

89 19/12/2018 Jornada inaugural de la Sección de Derecho Sanitario y 
Farmacéutico Derecho Sanitario y Farmacéutico
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03.04 Desarrollo Profesional

Entre los actuales proyectos del Colegio, ocupa un lugar destacado el impulso al desarrollo profe-
sional de los colegiados y colegiadas a través de distintas herramientas que contribuyan a lograr 
ese objetivo. A ese enfoque se debe el cambio de nombre del Área de Empleo, que ha pasado a 
denominarse Área de Desarrollo Profesional. 

Programa ‘Por un buen futuro’

Con la idea de ir más allá de una formación de ayuda para buscar empleo por cuenta ajena, en 
2018 se ha aplicado un enfoque bidireccional a los talleres del programa “Por un buen futuro”, 
para facilitar a los y las participantes nuevas pautas sobre cómo localizar contactos de calidad que 
puedan revitalizar su perfil profesional de cara al ejercicio por cuenta propia.

En cada taller han participado una media de 40 personas, a las que posteriormente se ha facilita-
do la asistencia a las sesiones de coaching grupal. Estas sesiones se han organizado en torno a 
pequeños grupos de unas 8 personas con objeto de profundizar en las posibles acciones a llevar 
a cabo, así como de atender sus situaciones y objetivos personales.

Portal de Empleo

El número de ofertas gestionadas en 2018 a través de este servicio, 403, ha sufrido un ligero des-
censo respecto al año anterior, debido sobre todo al esfuerzo realizado desde el Departamento 
para identificar las ofertas que encajan mejor en las prácticas del Máster de Acceso a la Abogacía, 
en cuyo caso los ofertantes son derivados a las Universidades para que suscriban los oportunos 
convenios de prácticas formativas en despachos. A tal efecto, se mantiene en la web del ICAM la 
plataforma “Prácticas del Máster de Acceso”, cuyo fin último es servir de medio de contacto entre 
despachos y Universidades para que los alumnos puedan realizar sus prácticas obligatorias. 

Siendo esto así, el resultado de los procesos de selección gestionados ha sido muy positivo, ce-
rrando el año con 163 ofertas con contratación y un número total de 185 contrataciones (112 
candidatas y 75 candidatos). 
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03.05	Abogacía Joven

A lo largo de 2018, la Agrupación de Jóvenes Abogados (AJA) de 
Madrid ha seguido impulsando todo tipo de actividades encami-
nadas a facilitar las condiciones de quienes se inician en el ejercicio 
de la Abogacía. Visitas a universidades, mesas redondas, talleres 
y sesiones de networking son los formatos más habituales que se 
han planteado, además de otros eventos emblemáticos como son 
la entrega de premios, la cena de verano y la copa de navidad. 

En términos cuantitativos, se han organizado 27 jornadas de 
formación, 10 sesiones de networking y 3 talleres prácticos. 
Además, la Junta Directiva se ha reunido en 9 ocasiones y sus 
representantes han participado en numerosas reuniones de 
trabajo en el seno del CEAJ.

AJA Madrid también ha dejado patente su compromiso con la 
Igualdad, como parte activa de la Comisión de Trabajo que ha ela-
borado el Plan de Igualdad del Colegio. Además, la Agrupación se 
ha implicado en otras acciones impulsadas desde la institución, 
como el proyecto Mentoring, y está potenciando todos sus cana-
les y herramientas de comunicación para aumentar la visibilidad y 
elevar la voz de los más de 5.700 colegiados y colegiadas inscritos.

Por otra parte, cabe destacar que, desde enero de 2018, el presi-
dente de AJA asiste a las Juntas de Gobierno del ICAM con capa-
cidad para intervenir en los debates delorden del día y formular 
propuestas relativas al colectivo que representa.

Resumen de actividades realizadas en 2018

EVENTOS NÚMERO

Jornadas 27

Networking 10

Talleres CEI 3

Reuniones CEAJ 8

Reuniones Comisión de Igualdad 8

Juntas AJA 9
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03.06 	Defensa de la Abogacía

A fin de mejorar las condiciones en que los abogados y abogadas desarrollan su labor profesional,el 
área de Defensa de la Abogacía ha seguido potenciando en 2018 su labor de interlocución perma-
nente con los Juzgados y Tribunales de la Comunidad de Madrid. La participación del abogado en 
un elevado número de actuaciones procesales le convierte en un observador natural y privilegia-
do de cuantas disfunciones y buenas prácticas puedan surgir en el desarrollo de las mismas, sien-
do la finalidad de la Defensa de la Abogacía fomentar la comunicación ágil y eficaz de las mismas, 
a fin de articular las herramientas necesarias que contribuyan a su solución.

Por ello, se han seguido desarrollando y mejorando las nuevas tecnologías aplicadas a los proto-
colos de actuación en lo referente a la comunicación, tratamiento y tramitación de las incidencias, 
denunciando las mismas ante el CGPJ y TSJ de Madrid mediante informes trimestrales, así como 
participando en la emisión de los informes de inspección contenidos en el artículo 175.3 LOPJ.

Incidencias

A lo largo de 2018 se han tramitado 696 incidencias planteadas por los colegiados. Es de reseñar un 
descenso generalizado en el número de incidencias comunicadas, a excepción de las relativas a Lex-
net y a la no suspensión de señalamientos instados por los letrados y letradas por diversas causas.

Por lo que se refiere a las incidencias relativas a la exigencia del D.N.I. de los letrados para la toma 
de declaración de sus clientes en los centros de detención, tras las acciones llevadas a término 
para la erradicación de dicha práctica han descendido considerablemente, llegando finalmente a 
ser casi inexistentes. 

Las incidencias relativas al no acceso al atestado en los centros de detención, igualmente han 
descendido, tras remitir distintas quejas a las Comisarias.

Tipo Enero - Dic. 
2018

Enero - Dic. 
2017

% Increm. 
Acum.

Incidencias 696 836 -17%

Inspecciones 21 28 -25%

Solicitudes 
amparo

15 10 50%

Buenas 
Prácticas

12 24 -50%

Informes 8 16 -50%

Total 752 914 -18%

18,5%

15,5%

14,7%
13,4%

9,3%

9,2%

8,6%

7,8%
3,0%

JURISDICIONAL DILACIONES
TRATO DESCONSIDERADO COMO LETRADO RETRASOS EN SEÑALAMIENTOS
OTRO TIPO DE INCIDENCIA COPIAS/MEDIOS/SERVICIOS
ALD/DNI SUSPENSIONES
LEXNET
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Asimismo, es de destacar que se ha introducido con carácter autónomo, y a tenor de la preocu-
pación que suscita, una nueva categoría de incidencia, derivada de los problemas surgidos por la 
falta de sensibilidad de algunos órganos judiciales frente a la solicitud de suspensiones de vistas 
o señalamientos por motivos de salud del abogado, familiares directos, o por imposibilidad de 
conciliar la vida profesional con la personal y familiar. 

Por último, el número de incidencias acumuladas de dilaciones y retrasos en la práctica de actos 
procesales, pese a haber descendido, nos mantiene en permanente y constante alerta, denun-
ciando constantemente dichas disfunciones a fin de que se adopten las medidas necesarias para 
su paliación.

Inspecciones

En virtud de lo dispuesto en el artículo 175.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con 
lo establecido en el artículo 4. 1 c) del Estatuto General de la Abogacía, el Colegio de Abogados de 
Madrid, en su deber de cooperación y colaboración en el correcto desarrollo del funcionamiento 
de la Administración de Justicia, a lo largo del 2018 el área de la Defensa de la Abogacía ha parti-
cipado en 21  inspecciones programadas por el CGPJ y Fiscalía.

El objetivo es poner de relieve los problemas comunicados por los operadores jurídicos que están 
en contacto diario con el órgano inspeccionado con el fin de que se pongan en marcha las medi-
das necesarias para paliarlos a fin de procurar una mayor eficacia y calidad del sistema judicial.

Informes sobre dilaciones y retrasos

Durante el 2018 se han emitido 8 informes, dirigidos al Consejo General del Poder Judicial y al 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, denunciando de forma individualizada y detallada tanto 
dilaciones en la tramitación de procedimientos, como retrasos en la práctica de actos procesales. 
La finalidad última de dichos informes es transmitir una información práctica y útil para que se 
puedan llevar a cabo las acciones correctoras que se consideren oportunas con el fin de mejorar 
el funcionamiento de la Administración de Justicia.

Por otra parte, la Defensa de la Abogacía ha estado presente, y de forma activa, en congresos, 
jornadas y mesas de trabajo. Igualmente, se han incrementado las entrevistas y reuniones man-
tenidas con distintos operadores jurídicos a fin de dar un tratamiento más personalizado a las 
incidencias trasladadas por los letrados en su diario ejercicio profesional.
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03.07	Servicios 
jurídicos

Durante el año 2018, el número de expedientes 
despachados por el Departamento de Servicios 
Jurídicos ha ascendido a 1.220, lo que supone 
un incremento del 18% respecto del ejercicio 
precedente. 

Especial trascendencia han tenido en la carga 
de trabajo las múltiples consultas que siguen 
formulándose en relación con la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, de acceso a las profesiones 
de abogados de procurador de los Tribunales 
(Ley de Acceso), pues con la finalidad de que el 
Colegio transmitiera una unidad de criterio en 
la materia se decidió en su momento que cual-
quier consulta que se formulara al Servicio de 
Atención al Colegiado sobre la materia se con-
testaría directamente por el Departamento de 
Servicios Jurídicos. 

Asume también este Departamento la tarea de 
emitir el informe previsto en los artículos 114.2 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (hoy artículo 121 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Administracio-
nes Publicas) y 96.2 del Estatuto General de la 
Abogacía respecto de recursos de alzada inter-
puestos contra resoluciones de cualquier tipo 
dictadas en materia de deontología profesio-
nal, emitiéndose durante el año 2018 un total 
de 303 informes, lo que supone un incremento 
del 8% respecto del año precedente.

Y también se hace cargo el Departamento de 
Servicios Jurídicos de las funciones propias 
que se derivan de los recursos contencioso-

administrativos interpuestos contra acuerdos y 
resoluciones del Colegio, contabilizándose du-
rante el ejercicio 2017 un total de 43 recursos 
contencioso-administrativos, número práctica-
mente idéntico que el del año precedente.

Por otra parte, como quiera que la Secretaría 
de Juntas está adscrita al Departamento de 
Servicios Jurídicos, durante el año 2018 se han 
celebrado 16 Juntas de Gobierno (una más 
que en el año 2017), 14 Comisiones Ejecutivas 
(dos más que en el año precedente) y 2 Juntas 
Generales (igual número que en el año 2017).

También es de resaltar la actividad del Depar-
tamento de Servicios Jurídicos en orden a la 
confección de los listados de contadores par-
tidores, de administradores concursales y de 
árbitros. Así como los expedientes en materia 
de responsabilidad civil (póliza colectiva de se-
guro de responsabilidad civil de los abogados 
y suscrita como tomador por el ICAM) y que 
han ascendido a 497, lo que representa un in-
cremento del 0,4% respecto del año 2017.

Significativo ha sido también el trabajo asu-
mido con ocasión de la implementación de la 
nueva estructura organizativa del Colegio em-
prendida por la Junta de Gobierno. Tras el cese 
de la anterior Directora General del Colegio (4 
de septiembre de 2018), las funciones asigna-
das a la Dirección General fueron asumidas de 
manera transitoria por el director del Depar-
tamento de Servicios Jurídicos hasta la toma 
de posesión del nuevo Director General (3 de 
diciembre de 2018).
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03.08	Honorarios

La Junta de Gobierno, consciente de la necesi-
dad de optimizar los tiempos de tramitación, 
así como de liberar al Departamento del exceso 
de documentación judicial depositada durante 
la tramitación de los expedientes, en su se-
sión de fecha 27 de febrero de 2018 adoptó un 
acuerdo de delegación al Departamento para 
que se emitieran dictámenes sobre las minu-
tas cuyo importe sea inferior o igual a 29.999 
euros, sin necesidad de pasarlos por Junta, e in-
mediata remisión de los mismos a las sedes ju-
diciales, sin necesidad de que sean ratificados 
por la Junta de Gobierno. A día de hoy, el tiem-
po medio de tramitación de estos expedientes 
se encuentra en 8 días, suponiendo 93% (6.897) 
del total de Expedientes anuales, frente al 71% 
(7.196) de Expedientes de 2017.

Los expedientes cuyas minutas son iguales o 
superiores a 30.000 euros, que requieren la re-
visión del Diputado asignado, suponen un 7% 
del total (503 expedientes), con un promedio 
de tramitación de 40 días. 

Por otra parte, y aunque se ha notado un 
descenso en los asuntos de preferentes que 
colapsaron el Departamento en el año 2017, 
se ha producido un incremento de impug-
naciones de tasaciones en aquellos asuntos 
de reclamaciones a bancos. En total, se han 
tramitado 3.489 expedientes (preferentes, 
2.997 exp.; Swap, 3 exp.; cláusula suelo, 312 
exp,;multidivisas, 39 exp.; ejecuciones y gastos 
hipotecarios, 138 exp. de distintas entidades).

A pesar del volumen de expedientes de recla-
maciones a entidades bancarias, se ha conse-
guido bajar los tiempos de tramitación. 

Por lo que respecta al número de consultas en 
materia de honorarios profesionales, fueron 
3.465, cifra un 7% inferior a la del año prece-
dente como consecuencia de la suspensión de 
la resolución de consultas a los particulares, 
quedando limitadas a las que se remiten a tra-
vés del SAC.

Además, hasta el 31 de diciembre de 2018 se 
han registrado un total de 433 resoluciones ju-
diciales. De ellas se nutre la Base de Datos de 
Resoluciones, herramienta de gran utilidad para 
los Letrados, a la hora de confeccionar sus mi-
nutas para Tasación de Costas o Reclamación de 
Honorarios. En la actualidad esta Base de Datos 
contiene un total de 2.552 resoluciones, tanto ju-
diciales como dictámenes de honorarios. 

De las resoluciones registradas, un 83% confir-
man nuestros dictámenes (tanto aprobando 
como reduciendo) y un 17% modifican nuestra 
resolución.

TIPO DE RESOLUCIÓN
RESOLUCIONES
RECIBIDAS EN 

2018

CONFIRMA APROBACIÓN 271

CONFIRMA REDUCCIÓN 160

MODIFICA APROBACIÓN 
REDUCIENDO

143

MODIFICA REDUCCIÓN 
REDUCIENDO

115

MODIFICA REDUCCIÓN 
APROBANDO

116

MODIFICA REDUCCIÓN 
AUMENTANDO

111

MODIFICA APROBACIÓN 
AUMENTANDO

111

TOTAL 397
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03.09 	Deontología profesional

El Colegio de Abogados de Madrid ejerce la potestad disciplinaria que legalmente tiene atribuida 
incidiendo, fundamentalmente, en la prevención. Por ello, es interés de la Junta de Gobierno la 
difusión de la normativa deontológica para evitar que los abogados incurran en situaciones de 
conflicto que puedan conllevar la tramitación de actuaciones disciplinarias por el simple descono-
cimiento de la normativa deontológica.

Fruto de esa vocación preventiva, la Guía Deontológica elaborada por esta Corporación, disponi-
ble en la página web colegial y que, de forma didáctica, establece el marco de las obligaciones y 
los derechos profesionales de los abogados y en la que se resuelven las consultas más frecuentes, 
se ha consolidado como un instrumento útil para evitar quejas que se presenten ante el Colegio 
por falta de información suficiente por parte de los letrados.

De igual forma, se ha procurado la difusión entre los colegiados de la normativa deontológica, 
bien a través de los diferentes cursos que se imparten, bien de modo personalizado a través 
de consultas sobre la aplicación del Estatuto General de la Abogacía y del Código Deontológico. 
También se ha realizado, en colaboración con el área de Comunicación del Colegio, una serie de 
microvideos que han contribuido a difundir la norma deontológica.
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El Colegio considera la consulta un instrumento esen-
cial para el conocimiento y cumplimiento de las nor-
mas deontológicas. Son también un elemento auxiliar 
importante para resolver las dudas que puede ofrecer, 
entre otras, la regulación de la venia, el secreto profe-
sional, el conflicto de intereses o la publicidad, tenien-
do como finalidad el sistema implantado garantizar 
una respuesta fundada sobre las cuestiones plantea-
das, siempre no vinculante, y en un plazo razonable. En 
el año 2018 se han resuelto 2.002 consultas.

Por otra parte, en este ejercicio se ha pretendido consolidar el servicio de mediación en materia 
deontológica a través del Centro de Mediación (mediaICAM), con objeto de que puedan resolver-
se por la vía amistosa aquellas quejas susceptibles de ello. 

De cara a futuro, se viene trabajando sobre la edición de boletines informativos sobre cuestiones 
deontológicas de actualidad y sobre la posibilidad de crear una base de datos de resoluciones 
de libre acceso para los colegiados, todo ello con las debidas prevenciones sobre su publicidad y 
tratamiento de los datos en ellas contenidas. 

Por lo que se refiere a la actividad propiamente disciplinaria, en el año 2018 se han aprobado 382 
sanciones, 125 de las cuales de carácter leve, 251 graves y 6 de carácter muy grave. 
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03.10	MediaICAM

Nuevo servicio

Con objeto de dar cumplimiento a lo pactado 
en el Convenio entre el Consejo General del 
Poder Judicial y el Colegio de Abogados de 
Madrid para aplicar la mediación en el ámbito 
de los conflictos con la Administración Pública, 
se ha puesto en marcha en 2018 el proyecto 
piloto de mediación en los órganos judiciales 
de la Comunidad de Madrid correspondientes 
a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Para ello, se ha aprobado por el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid un protocolo de 
actuación y se ha constituido la denominada 
“Unidad funcional de mediación” -infraestruc-
tura administrativa de carácter funcional no 
orgánica-, que facilita el desarrollo de la me-
diación intrajudicial en los órganos de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa del TSJM, 
y crea un marco general de colaboración con 
mediaICAM.

El proyecto se está desarrollando de manera 
efectiva, llevando desde junio de 2018 y hasta 
el 31 de diciembre un total de 13 derivaciones 
que se realizan en cualquier momento de la 
primera instancia, en fase de recurso o en eje-
cución de sentencia.

Servicios de Orientación

El Servicio de Orientación Jurídica a la Media-
ción (SOJM) se creó con objeto de dar cumpli-
miento al contenido material del derecho a la 
Asistencia Jurídica Gratuita previsto en la Ley 
1/1996 de 10 de enero. 

En 2018 han sido orientados e informados 
1.791 ciudadanos en este servicio, lo que su-
pone un incremento de un 68,33% en el núme-
ro de personas atendidas respecto al mismo 
período del año anterior. 

Formación

En materia de formación, en 2018 se han ini-
ciado las siguientes actividades: 

›› Talleres gratuitos de formación continua 
para mediadores voluntarios de mediaICAM.

›› TRIBUNA DE MEDIACIÓN, un espacio abier-
to a todos los colegiados y mediadores para 
compartir reflexiones sobre temas concre-
tos de mediación, tratados por personas de 
reconocido prestigio.

›› Cine fórum de Conflictos, en los que se proyec-
ta una película y a continuación se establece 
un coloquio dirigido por dos mediadoras en el 
que se analizan los conflictos, las emociones, 
relaciones, etc. de cuanto se ha visto en el film.

De enero a diciembre de 2018 se han llevado 
a cabo 39 cursos y talleres con un total de 
537,50 horas impartidas a 844 alumnos, 479 
de ellos con matrícula gratuita, lo que supo-
ne un incremento del38,13% en el número 
de alumnos respecto al año anterior.
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Convenios y colaboraciones

En 2018 se han suscrito 8 convenios y colabora-
ciones con diferentes organismos, instituciones 
y empresas para conseguir que mediaICAM se 
convierta en un centro de referencia para la re-
solución alternativa de conflictos. 

Además, desde enero de 2018 mediaICAM es 
colaborador institucional de la Comisión de 
Mediación del Club Español de Arbitraje (CEA), 
con el fin de colaborar en la promoción y difu-
sión de la mediación, como método adecuado y 
complementario de resolución de controversias 
entre profesionales, instituciones y organismos 
y población en general, habiendo auspiciado y 
homologado dos jornadas organizadas por CEA.

Jornadas y eventos

De las múltiples jornadas y eventos que ha 
organizado o en los que ha participado Me-
diaICAM, cabe destacar los actos programa-
dos durante la Semana de la Mediación y en 
el Día Europeo de la mediación, las II Jorna-
das sobre Mediación Intrajudicial, el Congre-
so Internacional de Justicia Retaurativa, o la 
visita de intercambio a España para conocer 
buenas prácticas en métodos alternos de re-
solución de conflicto, con el objeto de mejo-
rar los mismos en la República de Panamá 
y los servicios que en esta materia presta el 
Órgano Judicial. 

Estatutos

En 2018 se han modificado los estatutos de mediaICAM estableciéndose, entre otros aspectos, 
los siguientes requisitos de acceso al Centro: superar una prueba teórica y una prueba prác-
tica correspondientes a las áreas de actuación del Centro y al/los listado/s en el/los que haya 
solicitado el alta, una entrevista personal que se llevará a cabo por las personas designadas al 
efecto por la Dirección del Centro, asistir de manera obligatoria a una reunión de coordinación 
e información en mediaICAM.

El número total de mediadores es de 184, estando algunos de los mismos de alta en varias 
especialidades. Al cierre de 2018 han sido tramitados 626 expedientes de mediación.

MEDIADORES INCORPORADOS A mediaICAMa 31 diciembre de 2018

FAMILIA CIVIL Y MERCANTIL PENAL Y PENITENCIARIO LABORAL SANITARIO
113 143 30 25 7
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03.11 Servicio de Atención al Colegiado

A lo largo de 2018, el Departamento de Secretaría ha desarrollado 
sus actividades habituales, atendiendo y resolviendo todas aquellas 
propuestas que van dirigidas al colegiado, tal y como reflejan los si-
guientes datos:

Se han incorporado un total de 2.113 nuevos colegiados y se han rea-
lizado 8.247 certificaciones; 280 oficios y certificaciones a Juzgados; 
registro general de entrada 15.535 y registro de salida 15.757; bajas 
totales, 2.847; modificaciones del fichero básico 11.826; reincorpora-
ciones 122; volantes de letrados de Madrid a Centros Penitenciarios 
27.504; y habilitaciones de asunto propio 307. Hay en total 59.739 
registros de firma electrónica, de los cuales 5.738 se han realizado en 
el año 2018, son nuevas firmas 3.409, renovaciones 2.329 y 436 están 
de alta en el Turno de Oficio.

La inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales, como cum-
plimiento de la Ley 2/2007 de 15 de marzo, sigue incrementándose, 
teniendo un total de 1.701 sociedades. El número de carnés de co-
legiados realizados, con motivo de su uso en Lexnet, asciende a un 
total de 7.614. 

Cabe destacar que la mayoría de las necesidades que el colegiado 
requiere de esta Secretaría se resuelven en el momento, y en todo 
caso en un plazo inferior a 24horas.

2.113 
nuevos colegiados

�8.247 
certificaciones

�280 
oficios y 

certificaciones 

a Juzgados

�59.739 
registros de firma 

electrónica

�7.614 
carnés
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Expedientes de Nacionalidad

Con fecha 1 de octubre se ha comenzado a prestar un nuevo Servicio de cotejo y revisión de 
documentación en la presentación electrónica de solicitudes de Nacionalidad por residencia. En 
desarrollo del apartado quinto del Convenio firmado por el Ministerio de Justicia y el Consejo 
General de la Abogacía Española, en julio de 2017, para la presentación telemática de dichas so-
licitudes y una vez adherido al mismo, el Colegio ofrece a sus colegiados ejercientes el servicio 
de cotejo y revisión de documentación en la presentación electrónica de solicitudes de Nacio-
nalidad por residencia.

Desde su inicio, el servicio ha tenido una gran acogida, habiéndose recibido 413 solicitudes de 
adhesión, de las cuales 289 colegiados ya han sido adheridos. Constan presentados y registrados 
por el Ministerio de Justicia 280 expedientes de solicitud de Nacionalidad por residencia.

Oficinas de Enlace

Las Oficinas de Enlace, ubicadas en sede judicial, sirven de nexo entre el órgano de enjuicia-
miento y los Letrados. Tras ser dotadas en 2017 de entidad propia como Servicio de Aten-
ción al Colegiado, en 2018 estos cambios han comenzado a consolidarse con un servicio más 
homogéneo en las diferentes oficinas. A la posibilidad de presentar la documentación para 
las diferentes gestiones de Turno de Oficio, se ha añadido este año la gestión y distribución 
directa de guardia de Delitos Leves en la oficina de Plaza de Castilla, que permite más agili-
dad y puntualidad en las agendas, así como tramitar de forma más ágil las designaciones con 
origen en la guardia.

Protocolo de Conformidad

En aplicación de la Instrucción 2/2009 suscrita por la Fiscalía General del Estado y el Consejo 
General de la Abogacía Española (CGAE), el Colegio presta a través de su área reservada la po-
sibilidad de gestionar las citas para la negociación con los fiscales y posible conformidad en sus 
procedimientos. 

Durante el año 2018 se han gestionado 996 solicitudes, lo que supone un aumento de un 11 % 
respecto del ejercicio precedente. La utilidad del servicio queda latente en el porcentaje de con-
formidades alcanzadas, 44%, favoreciendo la salida anticipada del proceso, una resolución más 
ágil y menos costosa en todos los sentidos.
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03.12 Delegación Sur

Desde su apertura en septiembre de 2014, la Delegación Sur del Colegio se ha venido consolidan-
do en su doble finalidad de facilitar a los colegiados de la zona de influencia sus gestiones con 
el ICAM y de proporcionar a los ciudadanos de Móstoles y municipios colindantes un punto de 
acceso a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Entre las gestiones administrativas requeridas por los colegiados a lo largo de 2018, cabe mencio-
nar un aumento sustancial en la emisión de pases de prisión y certificados. Otras gestiones reali-
zadas han sido la recepción de solicitudes para colegiación, emisión/anulación o actualización de 
firma electrónica, habilitaciones para el ejercicio o puesta a disposición de textos legales. 

Por otra parte, la Sede dispone de dos despachos para la atención privada de clientes, que han 
sido requeridos en 912 ocasiones a lo largo del año.
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Atención al ciudadano

En su vertiente de atención a la ciudadanía, el número de gestiones realizadas desde esta delega-
ción se ha incrementado notablemente en el último ejercicio. Así, con un total de 17.025 ciudadanos 
atendidos, en 2018 se ha producido un avance del 47% respecto al año anterior. De los datos re-
gistrados se observa que el 80% de los ciudadanos que acudieron a la Delegación Sur solicitaron el 
beneficio de justicia gratuita, habiéndose gestionado 13.691 expedientes, un 38% más que en 2017. 

Año Cuidadanos atendidos Diferencial año anterior

*2014 1.828 -

2015 8.412 -

2016 9.952 18%

2017 11.613 17%

2018 17.025 47%

Desde la sede se gestiona una primera atención al ciudadano derivando, en su caso, y gestionan-
do cita previa en el Servicio de Orientación Jurídica correspondiente según la materia de consulta 
o las circunstancias de la persona. Durante el año 2018 el número de llamadas recibidas ha au-
mentado hasta un total de 145.567, un 7% más que el año anterior.

Llamadas recibidas Call Center

Mes
Año 

Comparativo
Año 2017 Año 2018

Enero 11.544 12.300 7%

Febrero 12.815 13.330 4%

Marzo 13.068 12.806 -2%

Abril 10.339 13.323 29%

Mayo 10.915 12.984 19%

Junio 12.123 13.732 13%

Julio 10.397 11.767 13%

Agosto 7.300 7.524 3%

Septiembre 12.620 11.687 -7%

Octubre 13.319 14.897 12%

Noviembre 12.537 12.311 -2%

Diciembre 9.112 8.906 -2%

Total 136.089 145.567 7%
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03.13 Nuevas 
instalaciones 

Espacio Abogacía

De acuerdo con la medida aprobada por la Jun-
ta de Gobierno del Colegio, en su reunión de 
18 de diciembre, para crear un gran espacio de 
trabajo compartido donde se facilite el ejercicio 
profesional de los abogados y abogadas que 
empiezan o no disponen de despacho propio, 
antes de finalizar el año se formalizó el contra-
to de arrendamiento del inmueble escogido 
situado en la calle Bravo Murillo, frente a la en-
trada principal de los Juzgados de Instrucción.

El nuevo Espacio Abogacía, que contará con 
una superficie de 1.000 metros de los que 
casi una tercera parte servirán de ubicación 
al Espacio Senior, será una realidad en la pri-
mavera de 2019, cuando está previsto que 
culminen las obras necesarias para su acon-
dicionamiento.

En el ejercicio 2018 se ha llevado a cabo el tras-
lado y montaje a la nueva sede de los Juzgados 
de lo Penal, situada en la calle Albarracín, de 
todos los servicios que se venían prestando en 
la sede de Manuel Tovar, de Violencia sobre la 
mujer, así como el despacho que acoge el Ser-
vicio de Orientación Jurídica a las víctimas, que 
se encontraba en la calle General Castaños.

Al igual que en el resto de sedes judiciales, 
los colegiados disponen de un espacio mucho 
más amplio que cuenta con toda la dotación 
necesaria para ofrecer un servicio de calidad, 
con una imagen y diseño acordes a las del res-
to de delegaciones del Colegio.

Salas de Togas 

Continuando con el proceso de modernización 
y renovación, se ha llevado a cabo la reposición 
e instalación ordenada de todo el equipamien-
to informático de las Salas de Togas, SOJ, Salas 
de Enlaces y resto de servicios a disposición de 
los colegiados. Con unas instalaciones moder-
nas y funcionales, las Salas de Togas son cada 
vez más capaces de atender las necesidades y 
demandas de los colegiados en sede judicial, 
evitando desplazamientos innecesarios.

Además, se han instalado tablones de anun-
cios para las Asociaciones en todas las Salas 
de Togas, se ha hecho una dotación de 500 
nuevas togas para reponer las que estaban 
desgastadas y se han ampliado los puestos de 
trabajo para uso de colegiados en la sala ubi-
cadaen Capitán Haya, para atender la mayor 
demanda de este servicio.

Durante el mes de agosto, se llevaron a cabo 
obras de mejora en el depósito donde se con-
serva el archivo bibliográfico de la Biblioteca del 
Colegio, incluyendo sustitución de luminarias por 
led, con el consiguiente ahorro energético, eli-
minación de puertas metálicas acorazadas pre-
existentes y acondicionamiento de otras, sanea-
mientos de parámetros verticales y horizontales 
e instalación de un sistema de videovigilancia. 
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03.14 	Nuevo procedimiento de compras

En 2018 se han gestionado más de 1.200 adquisiciones de com-
pras y contrataciones de suministros para uso interno o de los 
colegiados y se han renovado 200 contratos (suscripciones, su-
ministros, mantenimientos…).

Tras la aprobación por la Junta de Gobierno, en fecha 25 de julio 
de 2018, de un procedimiento de compras y pliego de contrata-
ción, elaborado por el Departamento de Compras, con el fin de 
respetar los principios de transparencia y libre concurrencia, se 
han seleccionado por proceso de concurso los proveedores de 
viajes, mantenimiento, limpieza y vigilancia de la Corporación, 
coincidiendo con la proximidad a expirar su periodo de vigencia, 
analizando las diferentes ofertas recibidas con la formalidady 
plazos exigidos en el pliego de condiciones generales. Asimismo, 
se han elaboran las nuevas Políticas de viajes, Contratación de 
proveedores y Seguridad física.

Organización de eventos

Entre enero y diciembre de 2018 el Colegio han organizado 15 gran-
des eventos, desde la Toma de Posesión de la Junta de Gobierno 
hasta las Juntas Generales de Aprobación de Cuentas y Presupues-
tos, pasando por la presentación del documento del Círculo de Em-
presarios sobre la calidad del sistema jurídico y del Observatorio 
Legal de la Empresa en España, los X Encuentros en Madrid, la pre-
sentación de la nueva Corte de Arbitraje, el VIII día de la Justicia 
Gratuita, el Foro de Justicia ICAM, la ceremonia de entrega de Diplo-
mas 25 años de Colegiación, la celebración del 40 Aniversario de la 
Constitución, el homenaje al presidente del TSJ y las tradicionales 
cenas y cócteles celebradas en Verano y en Navidad.

Soporte informático

Los problemas observados en la utilización de la plataforma LexNet 
u otras incidencias informáticas son atendidos por un servicio espe-
cializado y contratado por el Colegio. Durante 2018, se atendieron 
satisfactoriamente 3.194 incidencias planteadas por los colegiados.
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03.15 Últimas publicaciones 

Con objeto de poner a disposición de los colegiados las últimas novedades jurídicas y actualiza-
ciones normativas, antes incluso de salir a la venta en librerías, durante el año 2018 se han puesto 
a disposición de los colegiados 15 publicaciones a un precio excepcional, de las que se han distri-
buido más de 35.000 unidades en la siguiente proporción: 

TÍTULO    Unidades vendidas

Memento Procesal 2018 3.421

Ley de Enjuiciamiento Civil 4.952

Ley de Enjuiciamiento Criminal 2.841

Guía Protección de Datos  2.385

Practicum Social 2018 1.521

Manual Protección de Datos  1.056

Ley Contratos Sector Público 772

La segunda oportunidad de las  
personas físicas: su aplicación práctica

1.789

Guía práctica de Costas Procesales 2.275

Guía Práctica de Compliance para 
abogados

1.025

Practicum Proceso Civil 1.437

Memento experto. Responsabilidad 
Civil de los abogados

645

Código de comercio y leyes  
mercantiles

en proceso

Legislación penitenciaria y  
circulares e instrucciones

en proceso

Guía práctica de los recursos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil

en proceso
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03.16 ClubIcam

El clubICAM es una plataforma concebida y diseñada para dar un gran valor añadido a la actividad 
colegial, dotando a sus miembros de ventajas y descuentos en todos los ámbitos de su actividad 
profesional, personal y de ocio. Bajo el lema “Plan Cuota Cero”, se pone al servicio de los colegia-
dos y colegiadas el potencial negociador de una institución que representa a más 77.000 profesio-
nales para que puedan beneficiarse de importantes ahorros en sus consumos diarios.

Al cierre del último ejercicio clubICAM cuenta con 17.440 colegiados suscritos, de los cuales 3.345 
se dieron de alta a lo largo de 2018, frente a los 660 que se registraron el año anterior. En total, la 
plataforma dispone de 1.287 ofertas comerciales, 255 de ellas incorporadas en el último ejercicio. 
El análisis evolutivo de la oferta comercial entre los años 2017 y 2018 en las tres categorías mane-
jadas presenta los siguientes resultados:

1. Ventajas profesionales: 20 ofertas más que el 2017.

2. Ventajas personales: 51 ofertas más que el 2017.

3. Ocio: 92 ofertas más que el 2017. 

En clubICAM se trabaja diariamente para seguir renovando los convenios firmados con nume-
rosas entidades, y gracias a los acuerdos de patrocinio alcanzados por el Colegio se organizan 
numerosas actividades y eventos corporativos sin coste alguno para la institución y sus colegia-
dos. La tasa de apertura del envío de newsletters a todos los suscriptores es del 39%, habiéndose 
registrado más de 50.000 accesos a la microsite del clubICAM. 

Cabe destacar que, en 2018, desde el clubICAM se ha querido doblar la apuesta por el ocio cultural 
estableciendo nuevas relaciones con la red de teatros de la Comunidad de Madrid. Por otra parte, 
cada vez son más los colegiados y colegiadas que disfrutan de las actividades deportivas y de ocio 
que se organizan desde la plataforma.

Eventos destacados

1.400 colegiados pudieron disfrutar de Circlassica, 
con un 50% de descuento en las entradas

Del sistema central a la cordillera de los Andes, 
se han organizado expediciones y ascensiones 
de carácter nacional e internacional 

Visitas guiadas al Madrid antiguo y a los rincones 
más escondidos del madrileño parque de “El 
Capricho”

También se ha celebrado el VI Torneo de Pádel, 
celebrado en el Club de Pádel La Moraleja con la 
participación de 50 parejas

Venta especial de entradas con descuentos exclu-
sivos a parques temáticos y de ocio de las que se 
han beneficiado más de 350 familias
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03.17 Coro y Grupo de Teatro

Las actividades del Coro y el grupo de Teatro registran otro año más un crecimiento sustancial, 
siendo ya más de 100 los colegiados y colegiadas que comparten trabajo e ilusión en este gran 
proyecto. Así, en 2018 disfrutamos de las actuaciones del Coro del ICAM en el concierto de fin de 
temporada, celebrado el 10 de julio en el Patio de la Biblioteca del Colegio, y en la Festividad de 
la Patrona, que tuvo lugar el 10 de diciembre en la iglesia de Santa Bárbara. Sus voces también 
se pudieron escuchar en el Encuentro de Coros de Colegios de Abogados de España, que en esta 
ocasión organizó el Colegio de Zaragoza a finales del mes de octubre.

Cerca de 300 personas acudieron a los Teatros Luchana para presenciar la representación de los 
“Entremeses” de Miguel de Cervantes, con la que este año nos ha deleitado el grupo de Teatro del 
Colegio, dirigido por Rafael Boeta Pardo y compuesto por 27 compañeros y compañeras.
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04.01 Turno de Oficio y Asistencia Jurídica 
Gratuita 

El ejercicio 2018 ha venido marcado fundamentalmente por la agilidad que las Administraciones 
Públicas han aplicado a los pagos de las actuaciones que realizan los abogados del Turno de Ofi-
cio en defensa de las personas que carecen de recursos para litigar.

El Ministerio de Justicia comenzó en el mes de marzo a librar mensualmente el pago de estas can-
tidades, que son certificadas por actuaciones de los letrados ante Órganos Centrales. En la misma 
línea, antes de finalizar el año la Comunidad de Madrid puso en marcha el ya anunciado pago 
mensual de las actuaciones que los abogados realizan en cumplimiento del mandato encomen-
dado y que han sido debidamente acreditadas, atendiendo a los requisitos previstos legalmente.

Asimismo, el 13 de noviembre y como consecuencia de la aprobación de la Orden Ministerial que ac-
tualiza el anexo II del Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, los baremos que se aplican a los asuntos 
certificados al Ministerio de Justicia se actualizaron por primera vez en 15 años, experimentando los 
módulos que son de aplicación a estos procedimientos un incremento medio de un 20%.

Un logro histórico

Al final del pasado ejercicio se alcanzó, por fin, uno de los retos históricos: tanto la Comunidad 
de Madrid como el Ministerio de Justicia están al día en los pagos por las actuaciones realizadas 
y justificadas por los abogados.

El promedio de tiempo que la Comunidad de Madrid ha tardado en pagar las actuaciones certifi-
cadas en el año 2018 ha sido de 44 días, frente a los 104 días que tardó en pagar como promedio 
en el año 2017 o los 165 días en el año 2014.



57

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

El resto de la actividad del Departamento de Turno de Oficio y Asistencia Jurídica Gratuita se ha 
mantenido en cifras similares a las del año anterior, tanto en relación al número de expedientes 
tramitados, asistencias en guardia y designaciones de abogados, con excepción del incremento 
que se ha experimentado en las designaciones realizadas por el turno de víctimas de delitos, que 
se han incrementado en un 48%. Se consolida de esta forma la puesta en marcha de este turno 
especial que se había creado en 2017. 

Un año más, se ha reforzado la formación de los abogados y abogadas de oficio, con un incremen-
to del 6% en el número de jornadas de formación continua dirigidas a los letrados de las distintas 
materias y turnos. De las 99 jornadas organizadas, 40 han sido gratuitas, lo que supone un incre-
mento del 14% respecto al año anterior.

Por último, informar que como consecuencia de la modificación legislativa operada a través de 
la disposición final 2.3 de la Ley 3/2018, de 11 de junio, se ha introducido el contenido del artículo 
21 bis en la Ley 1/96 de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita, lo que ha venido a regular la 
necesidad de resolver de forma motivada y con un aumento de las garantías para los ciudadanos, 
las solicitudes de cambio de abogado de oficio.

Nº de Expedientes iniciados AJG

Designaciones de Turno de Oficio y Designaciones por materia en 2018

2014 2015 2016 2017 2018
Designaciones 120.418 112.282 122.159 128.383 131.508
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04.02 Servicios de Orientación Jurídica

Los Servicios de Orientación Jurídica continúan consolidándose, con más de 80.000 ciudadanos 
atendidos durante 2018.

La población madrileña se beneficia de una atención jurídica especializada dirigida a los sectores 
con menos recursos económicos y a los colectivos más vulnerables. En total, han sido más de 
7.000 mil servicios los realizados el último año en los cerca de 150 puntos de atención semanal 
distribuidos en las distintas sedes judiciales, juntas de distrito y centros penitenciarios.

Se ha reforzado, además, el Servicio a la Mediación, 
poniendo a disposición de los ciudadanos la informa-
ción necesaria con un letrado mediador que aporta 
un valor añadido a la cobertura jurídica acometida en 
nuestros servicios, facilitando el uso de una vía alter-
nativa para la resolución de conflictos sin necesidad de 
instar procedimiento judicial.

Servicios de Orientación Jurídica Año 
2017

Año 
2018

%  
(Años 2017-2018)

CONSULTAS 79.167 91.087 15%

CONSULTANTES 69.706 81.308 17%

Solicitudes Justicia Gratuita 34.072 36.527 7%
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04.03 Responsabilidad Social de la Abogacía

La importancia de la función social de la abogacía, y de cómo 
promoverla y trasladarla a los distintos grupos de interés en 
un contexto de nueva gobernanza global, ha sido el eje de las 
actividades del Centro de Responsabilidad Social de la Abo-
gacía Madrileña durante 2018.

Siguiendo la estela del ejercicio anterior, en colaboración con 
la Consejería de Políticas Sociales y Familia, continuamos con 
los programas de formación pro bono dirigidos a colectivos 
vulnerables: “Conoce tus Leyes”, “Conocimientos Constitu-
cionales y Socioculturales” y “Conoce tus Derechos”, en los 
que más de 300 colegiados voluntarios han impartido aproxi-
madamente 600 horas de formación a más de 4.100 inmi-
grantes y cerca de 1.700 personas mayores. 

Compromiso social

Los casi 1.200 abogados y abogadas que colaboran con el 
Centro, un 30% más que en el curso anterior, también han 
participado en talleres de formación para desempleados 
mayores de 45 años y para desempleados pertenecientes 
al colectivo LGTBI, como parte del programa de Reinvención 
Profesional de la Agencia de Empleo del Ayuntamiento de 
Madrid, y en los que se ofrece a los asistentes distintos re-
cursos e información jurídica para conseguir su objetivo de 
reinserción en el mercado laboral.
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En el mes de abril se llevó a cabo el proyecto piloto los “De-
rechos Humanos en el aula”, en el que, gracias a la colabora-
ción de 36 jóvenes abogados (AJA), se impartieron 32 charlas 
a 222 alumnos de 1º y 2º de la ESO en el Instituto Fortuny, 
con el objetivo de formar una ciudadanía activa, participati-
va y conocedora de sus derechos y obligaciones, fomentan-
do actitudes y conductas basadas en el respeto a las perso-
nas, la no discriminación, la igualdad y la responsabilidad.

En línea con la atención a colectivos especialmente vulnera-
bles, y en colaboración con el SOJ de Menores, desarrollamos 
también un taller para los empleados de la Fundación Secreta-
riado Gitano en relación con la Ley de protección del menor y 
las obligaciones de este personal ante casos de desprotección.

Asimismo, y siguiendo las peticiones recibidas por el Tercer Sector, abordamos en sendas jor-
nadas la entrada en vigor del Reglamento Europeo de Protección de Datos y presentamos la 
“Guía de autodiagnóstico y Compliance para entidades sociales”, realizada en colaboración con 
la Universidad Complutense y la Plataforma del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid con 
el objetivo de mejorar el cumplimiento normativo de estas entidades (sobre todo en materia de 
prevención de riesgos delictivos) y sus políticas de responsabilidad social.
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Los despachos y los abogados particulares que colaboran con el Centro de Responsabilidad 
Social de la Abogacía continúan prestando su apoyo en las consultas jurídicas pro bono pro-
puestas por distintas Plataformas y Coordinadoras del Tercer Sector, que aglutinan a cente-
nares de entidades sociales, así como por parte de entidades sin ánimo de lucro como Entre-
culturas, ONG AIETI, Pueblos Unidos, etc., ofreciendo respuestas a temas de interés público y 
consiguiendo impactar positivamente a sus trabajadores, y por ende a los miles de beneficia-
rios con los que trabajan.

Sensibilización y formación

A su vez, apostamos por la formación y la sensibilización de nuestros colegiados y colegiadas 
con jornadas innovadoras que promueven el cambio social desde el derecho. Así, de la mano 
de Gentium, organizamos la jornada “Derecho de Interés Público y Litigación Estratégica”, con 
el objetivo puesto en que los principios de los derechos humanos y la democracia permeen los 
tejidos sociales y especialmente los legales. Y con la mirada puesta en los Principios Rectores de 
Naciones Unidas, creímos crucial que los abogados de empresa tengan presentes los principios 
de “Derechos Humanos y Empresa en el ámbito de la abogacía”, organizando este encuentro con 
el objetivo de promover debate y capacitación sobre las distintas opciones que se presentan en la 
práctica de los profesionales legales en este ámbito, a fin de facilitar el respeto de estos principios 
por parte de la profesión y de sus clientes. También quisimos ofrecer a nuestros voluntarios una 
“Formación para formadores”, con el ánimo de proveerles de las herramientas adecuadas y habi-
lidades pedagógicas con que un facilitador ha de contar a la hora de impartir nuestras charlas y 
talleres a las diversas audiencias con las que trabajamos.
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Por último, en el ámbito de las clínicas jurídicas, nuestros abogados colaboradores han prestado 
su apoyo en la resolución de casos propuestos por algunas entidades sociales a los estudiantes de 
Derecho de las facultades de las distintas universidades con las que colaboramos, y con quienes 
también venimos realizando proyectos documentales de distinta índole, como son la elaboración de 
guías en materias de actualidad jurídica para los múltiples colectivos en riesgo de exclusión social 
beneficiarios de los mismos, desde refugiados a personas con capacidades diferentes.
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05.01	VI Cumbre de Mujeres Juristas

La Cumbre de Mujeres Juristas es una iniciativa surgida del compromiso del Colegio de Abogados 
de Madrid con la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Bajo el título “La Consti-
tución Española de 1978. Cuarenta años en defensa del Derecho de Igualdad”, su sexta edición 
congregó a 220 personas en la sala Constitucional del Congreso de los Diputados para escuchar 
las reflexiones de un excepcional elenco de ponentes procedentes del ámbito de la abogacía, la 
magistratura, la política o la Universidad. 

En las cuatro mesas redondas celebradas convergieron la visión, las historias y las recomenda-
ciones prácticas de quienes fueron pioneras cuando se alumbraba la Constitución junto a las de 
aquellas compañeras que, en nuestros días, lideran la tarea de derribar la discriminación, hacién-
dolo de forma ininterrumpida, con valentía y principios.

A lo largo de la jornada, las 20 participantes abordaron asuntos como la influencia del movimiento 
feminista en los cambios sociales de la Transición, la legislación discriminatoria y las propues-
tas de reforma que han surgido de mujeres juristas, el propio papel que jugaron las diputadas 
constituyentes o los cambios normativos aún pendientes y que desde la sociedad civil y desde la 
Abogacía se seguirá trabajando para lograr lo antes posible. 

La VI Cumbre concluyó con la convicción de que el principio de igualdad, recogido hace 40 años en 
la Constitución como un valor superior del ordenamiento jurídico español, exige la interpretación 
y aplicación de las normas desde una perspectiva de género.

Así lo recoge el Manifiesto presentado en la clausura del encuentro, que señala además la impli-
cación de los hombres, la generalización del lenguaje inclusivo, la feminización de la política, el 
uso del Derecho y la reivindicación del feminismo como algunos de los requisitos indispensables 
para hacer realidad el principio de igualdad establecido hace 40 años en la Constitución española.
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05.02 VIII Día de la Justicia Gratuita

En el marco de los actos conmemorativos del VIII Día de la Justicia Gratuita, el Colegio de Aboga-
dos de Madrid organizó una jornada de debate sobre el derecho de defensa en el 40 aniversario 
de la Constitución. Bajo el título 40 años consagrando el derecho de defensa, la Consejera de Justicia 
de la Comunidad de Madrid, Yolanda Ibarrola, acompañó al decano, José María Alonso, y a la vice-
decana, Begoña Castro, en la apertura de un encuentro celebrado en el patio de la Biblioteca y al 
que asistieron alrededor de 200 personas.

Manuel Marchena, presidente de la Sala Segunda del Tribunal Supremo; Soledad Becerril, ex De-
fensora del Pueblo y ex Ministra de Cultura; Antonio Garrigues, abogado y presidente de la Funda-
ción Garrigues; y Ramón Rodríguez Arribas, abogado y ex vicepresidente del Tribunal Constitucio-
nal hablaron sobre La justicia, pilar del Estado de Derecho en una la sesión moderada por el decano.
Seguidamente, la vicedecana Begoña Castro moderó un panel integrado por letrados y letradas 
del Turno de Oficio José Luis Galán, Juan Luis Ydoate, Beatriz Monasterio y Juan Gonzalo Ospina, 
que hablaron del Ayer y hoy en el ejercicio del derecho de defensa.
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05.03 	X Encuentros en Madrid 

La décima edición de los Encuentros en Madrid agrupó, du-
rante tres días, a más de 200 representantes de colegios y 
asociaciones de abogados de 34 países en torno a 4 mesas 
de debate sobre temas de interés profesional como la pro-
tección del secreto profesional, el papel de la Abogacía en 
las reformas legislativas, la función del Abogado de Empresa 
en las nuevas estructuras organizativas o la trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual y laboral. En todas 
las sesiones, compartieron panel expertos y representantes 
de Colegios de Abogados de diferentes continentes.

La inauguración de los Encuentros en Madrid se realizó en un 
acto solemne en el Casino de Madrid. En esta ocasión, se fir-
maron 4 convenios de cooperación con los Colegios de Abo-
gados de Roma, Lisboa, con el Consejo General de la Aboga-
cía Mexicana y la Barra Mexicana. Asimismo, se concedieron 
6 Medallas de Honor a colegiados en reconocimiento a su 
importante aportación en el campo de la Abogacía.



67

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

05.04	Actividad internacional 

El área de Internacional del Colegio ha experimentado en 2018 un 
profundo impulso con vocación de transversalizar su enfoque a 
las distintas actividades proyectadas desde la Corporación. 

En aras de seguir impulsando la internacionalización de la Aboga-
cía madrileña, el Colegio ha participado en reuniones en Heidel-
berg, Nueva York, Chicago y París. También ha estado represen-
tado en citas anuales de las grandes asociaciones internacionales 
de abogados como IBA, UIA o FBE en países como Italia, Portugal 
y Polonia. 

También en 2018, el ICAM renovó su mandato en la Presidencia de 
la Comisión de Formación de la FBE, manteniendo varias reuniones 
de trabajo con sus miembros, responsables de Formación de dis-
tintos Colegios de Abogados de Europa, para intercambiar ideas y 
experiencias, destacar las prácticas más eficientes y diseñar futuros 
proyectos, siempre con el objetivo de proporcionar al abogado una 
formación que le facilite el ejercicio de su profesión y ofrecer el mejor 
servicio al ciudadano.

Además, se han recibido en Madrid visitas de representantes 
de estudiantes de derecho de la Universidad de Nuevo Méxi-
co (EEUU), de la Universidad Sergio Arboleda de Colombia y de 
alumnos-abogados en prácticas en la Corte Regional Superior de 
Núremberg (Alemania). 

El Colegio también ha desarrollado múltiples encuentros y activi-
dades formativas en el ámbito internacional, entre las que desta-
can las becas de prácticas profesionales en Miami, Londres, Milán 
y Palermo, o la beca para el programa de la “European Lawyers 
Association”. También se ha realizado la preselección de una can-
didata para el “International Program” organizado por el Colegio 
de Abogados de París, y se ha participado con dos abogadas en el 
Concurso Internacional de Oratoria de DDHH de la Federación de 
Colegios de Abogados de Europa (FBE) en Poznan, consiguiendo 
una de ellas la 3ª plaza. 

Para mantener a los colegiados informados de oportunidades in-
ternacionales, el Departamento de Relaciones Internacionales en-
vía a todos los colegiados interesados un boletín en el que se re-
señan eventos internacionales e información de especial interés. 



68

 2018 Memoria Anual

Programa Erasmus +

La Unión Europea aprobó el pasado mes de junio el proyec-
to de movilidad del Programa Erasmus+ presentado por el 
ICAM en consorcio con las Universidades CEU San Pablo y 
Francisco de Vitoria. Así, la adjudicación ha sido de 10 movili-
dades para el periodo comprendido entre junio 2018 - mayo 
2020, con las que se pretende ofrecer a los futuros abogados, 
estudiantes del Máster de Acceso a la Abogacía, la posibili-
dad de realizar prácticas en el extranjero durante dos meses, 
que serán posteriormente reconocidas como parte del mó-
dulo de prácticas externas del Máster.

El consorcio se ha creado para dar respuesta a las nuevas 
necesidades de los abogados y futuros abogados tras las re-
cientes reformas que se han llevado a cabo en el ámbito de 
las profesiones jurídicas y debido a la situación del mercado 
actual. Con esta sinergia se pretende facilitar el acceso de 
los futuros abogados al ejercicio profesional, no circunscrito 
únicamente al ámbito nacional.

El objetivo es incrementar la movilidad geográfica de los 
alumnos, con todos los beneficios que ésta genera en los es-
tudiantes (mejora de sus aptitudes de cara al mundo labo-
ral, de su madurez personal y profesional, enriquecimiento 
y ampliación de visión), así como potenciar la labor de las 
Universidades para ofrecer a los estudiantes la participación 
en procesos de selección internacionales. 

Nuevo plan de acción internacional

De acuerdo con el programa de la Junta de Gobierno, se ha trabajado a lo largo del año 2018 en 
un nuevo plan de acción para impulsar la internacionalización de la abogacía madrileña. Para 
conseguir este objetivo, el Departamento de Relaciones Internacionales, cuya función es precisa-
mente facilitar y fomentar la internacionalización tanto de la institución como de los colegiados 
y promocionar la abogacía madrileña en el extranjero, realizó un análisis de las actividades del 
Dpto. a través de la elaboración de varios informes, y diseñó una estrategia internacional que se 
irá implementando a partir del año 2019.

Parte de esta nueva estrategia consistirá en reforzar las relaciones con el Consejo General de la Abo-
gacía Española, a fin de reflexionar y trabajar de forma conjunta con los departamentos de Interna-
cional de otros Colegios de Abogados de España sobre su Plan de Actuación Internacional 2019-2020. 
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05.05 Foro Justicia ICAM 

“Para ser referente en los grandes debates de ac-
tualidad, la Abogacía no puede permanecer silente 
ante las cuestiones candentes que afectan a la so-
ciedad española”. De acuerdo con estas palabras 
del decano, el Colegio ha puesto en marcha en 
2018 una iniciativa que busca fomentar el diálogo 
con otros operadores jurídicos, como jueces y fis-
cales, pero que también aspira a abrir las puertas 
del ICAM a otros actores de la sociedad como em-
presarios, sindicatos, profesores o periodistas. 

Así, Foro Justicia ICAM arrancó el 8 de noviembre 
con una conferencia del presidente de la Audiencia 
Nacional, José Ramón Navarro, sobre la reforma de 
la Administración de Justicia. Con una periodicidad 
mensual, y a través de conferencias neutrales y plu-
rales, Foro Justicia busca fomentar el intercambio de 
ideas y el contraste de opiniones en todos los cam-
pos estrechamente vinculados al mundo jurídico.

Impulsado desde el área de Comunicación del Cole-
gio, aspira a convertirse en un espacio de referen-
cia por el que pasen figuras del máximo relieve para 
ampliar la perspectiva de análisis no sólo sobre in-
quietudes y problemas del sector jurídico, sino tam-
bién los del conjunto de la sociedad. Una sociedad ci-
vil que está cada vez más atenta y de la que emanan 
diariamente demandas muy exigentes hacia los po-
deres ejecutivo, legislativo y, cada vez más, judicial.
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05.06 Homenaje al presidente del TSJM

Por su dedicación y compromiso con la Abogacía desde la Presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, el Colegio celebró un acto de homenaje al magistrado Francisco Javier Vieira 
Morante, a quien se hizo entrega de la Medalla de Colegiado de Honor.

Con este evento, que reunió en la Biblioteca colegial a numerosas autoridades del ámbito judicial, 
se ha querido reconocer la especial sensibilidad que ha mostrado el expresidente del TSJM por las 
funciones institucionales que tiene encomendadas el Colegio de Abogados de Madrid, corpora-
ción con la que el magistrado ha mostrado en todo momento una actitud colaborativa y de apoyo.

La Medalla de Honor del Colegio constituye el mayor reconocimiento, honra y condecoración ins-
titucional que con criterios de discrecionalidad, nunca de arbitrariedad, se concede a quien reúna 
méritos propios y singulares que merezcan su relieve.
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05.07 ICAM al Día

En su apuesta constante por la transmisión del conocimiento, el 17 de octubre de 2018 arrancaba 
en formato de desayuno jurídico “ICAM al Día”, un foro de actualidad que cuenta con profesiona-
les de máximo nivel para debatir sobre cuestiones eminentemente prácticas que afectan al día a 
día de la profesión.

En su primera sesión, abogados y magistrados de la talla de Lourdes Arastey, Enrique López Ló-
pez, Beatriz Saura o José María de Pablo abordaron en el Salón de Actos de Colegio “Las claves 
del proceso penal”. 

En la siguiente jornada, celebrada en el mes de noviembre, magistrados y abogados penalistas 
con alta presencia en medios de comunicación analizaron el fenómeno de los juicios paralelos en 
el proceso penal. Ignacio González Vega, Natalia Velilla, Bárbara Royo y Alberto Cabello participa-
ron en un debate moderado por la periodista Ángela Martialay.
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05.08 Observatorio Legal

En línea con el objetivo de acercar progresivamente el 
ICAM a los colectivos más alejados del Colegio, en 2018 la 
Biblioteca del Colegio acogió la presentación del Obser-
vatorio Legal de la Empresa en España, un estudio que 
forma parte del nº 51 del Barómetro de Empresas, ela-
borado por Deloitte tras consultar a 276 compañías cuya 
facturación conjunta supera el billón de euros y que em-
plean a más de un millón de personas.

Presentado por el decano José María Alonso y el diputado 
Luis Fernando Guerra, tras la exposición de las conclusio-
nes generales del informe el acto prosiguió con una mesa 
redonda moderada por José María Elías, socio de Deloitte 
Legal, en la que intervinieron Isabela Pérez, vicepresiden-
ta de Legal Iberia BU &Integration and Development de 
Coca Cola EuropeanPartners, y Alex Bermúdez, director 
corporativo del Área de Asesoría Jurídica de Eulen.

En opinión de los ponentes, la hiperregulación, la falta 
de armonización, la escala y presencia internacional cada 
vez mayores de las empresas y su aversión al riesgo son 
algunos de los factores que hacen de las asesorías jurídi-
cas internas un actor cada vez más importante en el día a 
día de las compañías.
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06.01 	Impulso y transversalidad

Durante el año 2018, el Departamento ha desarrollado un triple proceso de transformación, re-
organización y modernización con el objetivo de conseguir una mejor comunicación con los co-
legiados y una mejor imagen y de más alcance del Colegio y la Abogacía en los medios de comu-
nicación. Como consecuencia de este proceso, el área de Comunicación del ICAM dispone hoy de 
más y mejores servicios, como los de Producción Audiovisual y de Diseño Gráfico, que antes no 
existían, y de una nueva estrategia de marketing digital. Todo ello ha permitido enriquecer y po-
tenciar el alcance de los contenidos gracias al uso de nuevos formatos y una narrativa transmedia 
que multiplican el impacto de los mensajes y favorece el engagement.

A nivel cuantitativo, los resultados revelan un crecimiento exponencial en todas las métricas: a 
nivel interno, se ha aumentado la comunicación con los colegiados y colegiadas, segmentando 
cada vez más sus intereses de forma que sus necesidades queden cubiertas de la forma más per-
sonalizada. A nivel externo, la proyección del Colegio ha crecido en todos los ámbitos: entrevistas 
y reportajes sobre el ICAM y sus colegiados, consultas atendidas a periodistas e impactos en me-
dios. También en el ámbito de las redes sociales se han incorporado masivamente los formatos 
audiovisuales más actuales, experimentando un notable aumento en el número de seguidores en 
los distintos perfiles del Colegio.

Por otra parte, en 2018 se ha abierto una nueva página en la revista institucional Otrosí, con la 
creación de una nueva web y la modernización de la edición impresa. Además, el Departamento 
de Comunicación ha liderado la creación de nuevos espacios de debate para abrir el Colegio a los 
medios y la ciudadanía, como son los desayunos del decano con la prensa, Foro Justicia-ICAM, 
Aula de Debate, ICAM Al Día o Abogacía 4.0.

06.02 Comunicación a colegiados

El área de Comunicación ha seguido una trayectoria ascendente en 2018, man-
teniendo al colegiado como centro de todas las comunicaciones que realiza la 
Institución. Así, el número de comunicados que se enviaron en 2018 para explicar 
los servicios, actividades y otras informaciones de interés profesional aumentó 
más de un 15% con respecto al año anterior.

De igual forma, el número de noticias publicadas en la web institucional 
aumentó un 13,1% con respecto a 2017 e incluyó una mayor cantidad de 
fotografías y contenidos audiovisuales producidas íntegramente en el de-
partamento para ilustrar las comunicaciones.

13,1 %

15,6% 
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Comunicados, noticias y newsletter en 2018

  Comunicados Newsletter Noticias

Enero 61 4 74

Febrero 90 4 83

Marzo 95 5 104

Abril 118 4 107

Mayo 114 4 94

Junio 111 5 109

Julio 98 4 99

Agosto 9 0 16

Septiembre 78 4 81

Octubre 134 4 90

Noviembre 102 4 127

Diciembre 86 3 69

TOTAL 1.096 45 1.053

2017 948 48 931

Con el objetivo de facilitar la lectura de las informaciones insti-
tucionales a los colegiados, en 2018 se puso en marcha un nue-
vo sistema de alertas en la web, que permite a los interesados 
conocer a tiempo real las novedades del Colegio, así como un 
botón que facilita que la información sea compartida a través de 
Whatsapp y otras redes sociales.

En las acciones de comunicación interna ha destacado la crea-
ción de los “Boletines de Actualidad”, un nuevo servicio gratuito 
diario que ofrece el ICAM a los colegiados para que puedan leer 
las noticias jurídicas más destacadas del día. Estos boletines, 
que se dividen en tres grandes Secciones (Abogacía, Mundo 
jurídico y Despachos), han recogido más de 2.000 noticias de 
actualidad, obteniendo uno de los porcentajes de lectura más 
elevados de entre todos los comunicados enviados.

Por otro lado, se ha rediseñado la newsletter que se envía de 
forma semanal recogiendo las noticias institucionales más des-
tacadas de la semana, para ofrecer un formato más moderno e 
intuitivo y facilitar así la lectura de los colegiados.

461
artículos 

OTROSI.NET

1.096
Comunicados

1.053
Noticias en web

45
Newsletters
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06.03 Medios de comunicación

En términos de comunicación externa, 2018 ha sido un año de intenso crecimiento en cuanto a la 
presencia del Colegio en los medios de comunicación, habiéndose más que duplicado el número 
de impactos informativos respecto al año precedente hasta un total de 5.473. No es ajeno a este 
resultado el incremento sustancial de las relaciones con los medios, con un avance superior al 
100% tanto en el número de Notas y Convocatorias de prensa distribuidas, como en la cantidad 
de gestiones realizadas para facilitar la labor de los profesionales de la información. 

Prueba de la apertura y fluidez en las relaciones con los medios ha sido la excelente respuesta 
de los periodistas a los desayunos del decano con la prensa, una iniciativa del Departamento de 
Comunicación para potenciar la transparencia de la Institución y reforzar el vínculo con los infor-
madores jurídicos. 

164
Entrevistas y 

reportajes

362
 Consultas 

informativas

118
 Notas 

de prensa

53
 Convocatorias 

de prensa

8
ruedas 

de prensa

526
Atención 
a medios

5.473
impactos 
en prensa
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06.04 Redes sociales

El 2018 fue un año muy positivo para el Colegio en términos 
de impacto y crecimiento en sus redes sociales. A pesar de 
seguir en las mismas redes -Twitter, Facebook, Linkedin, Ins-
tagram-, hemos incorporado un Twitter personal para Media 
ICAM y otro para la revista Otrosí, permitiéndonos así poder 
publicar información más focalizada de esas áreas, sin tener 
que comprimir todo en las redes generales del Colegio. De 
igual forma, se ha creado un perfil en Instagram para el De-
cano, José María Alonso, el cual está en su etapa inicial, poco 
a poco creciendo. El total de seguidores en todas nuestras 
redes es de 46.977, con un aumento de15.342 seguidores en 
comparación con el año anterior.

En el último trimestre del año se han modificado ligeramente 
las creatividades y carteles que se utilizan para promocionar 
las jornadas, eventos, foros, etc., siendo éstas más visibles y 
creativas con el fin de captar más eficazmente la atención del 
público. Con esta medida se ha logrado un mayor engage-
ment y respuesta por parte de nuestros seguidores. 

Twitter sin duda sigue siendo la red con más seguidores y ma-
yor interacción, ya que se mantiene como la plataforma social 
más utilizada por los abogados en Madrid. Gracias a la mayor 
producción de contenidos en formatos audiovisuales, se ha 
aumentado considerablemente la presencia de videos en las 
redes del Colegio, ya que son los que generan mayor público 
y más visualizaciones.

3.046

in
10.403

963

928

2
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06.05 Publicaciones

La nueva etapa estrenada en la revista institucional Otrosí ha supuesto modificaciones de calado 
en sus versiones impresa y digital. En el mes de septiembre, el primer número en papel distribui-
do bajo demanda recogía en su editorial “Pasando página, conquistando el futuro” las palabras 
del decano, José María Alonso, tras medio año de mandato de la Junta de Gobierno. Además, 
destacaba entre los contenidos una entrevista —la primera concedida tras asumir el cargo— a la 
ministra de Justicia, Dolores Delgado, en la que adelantaba algunas de las líneas de actuación del 
Ministerio y otros temas de máximo interés para la profesión. A partir de una nueva estructura-
ción de los contenidos, las diferentes secciones de la revista daban cuenta de todas las noveda-
des institucionales y profesionales por medio de entrevistas, reportajes y más de 20 artículos de 
análisis.

Y para finalizar año, en diciembre veía la luz el número 1 de la recién estrenada séptima época 
de la revista, con un diseño completamente renovado que recogía en su portada y primeras pá-
ginas una conversación entre los decanos de Madrid y Barcelona sobre las iniciativas que la Abo-
gacía, como pilar del Estado de Derecho, está desarrollando para mitigar los efectos de la crisis 
institucional que se vive en Cataluña

Entre los más de 40 artículos análisis incluidos en este número, cabe destacar los referidos a la 
función social de la Abogacía, un dossier sobre los retos regulatorios de Economía Colaborativa o 
un nuevo apartado sobre Derecho de la UE e Internacional.

Otrosi.net

En noviembre fue el turno de abrir una nueva página en la 
breve pero intensa historia digital de nuestra publicación 
más emblemática. Con un diseño renovado, contenidos 
de la máxima calidad y actualidad plasmados en múltiples 
formatos, un planteamiento más interactivo y un enfoque 
decididamente colaborativo, el nuevo Otrosi.net supone un 
paso de gigante para la incorporación plena de la revista a 
la era digital.
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06.06 Producción audiovisual

En 2018 el departamento de Comunicación del Colegio de Abogados de Madrid ha dado el salto 
para adaptarse a las nuevas formas de comunicar con la implantación de los formatos más ac-
tuales. Así, en este último año se ha intensifi cado la producción de video adaptado a las distintas 
plataformas de difusión para que sirva como escaparate de las innumerables acciones que se 
realizan en el ICAM. 

Desde Comunicación se han hecho seguimientos en directo y spots promocionales de los diferen-
tes formatos que se han lanzado en el último año como ‘ICAM al Día’ o ‘Aula de Debate’. Con esta 
labor se ha aumentado exponencialmente el alcance y el impacto de las actividades realizadas, 
generando mucha mayor visibilidad al Colegio. 

Violencia de Género, Trata de mujeres, Deontología o Mediación son algunas de las campañas 
que se han llevado a cabo a través de entrevistas y videos explicativos con los responsables y co-
laboradores de cada una de las áreas.  

La apuesta por potenciar los contenidos audiovisuales y el desarrollo de nuevas capacidades tec-
nológicas ha permitido incorporar a la tarea comunicativa del departamento una nueva narrativa 
transmedia cada vez más visible en los diferentes canales del Colegio, haciéndolo así mucho más 
cercano y fomentando la interactividad con los colegiados.

511
Cartelería y 

tratamiento de 
imágenes

168
Logos y 
diseños

232
Producción 
audiovisual
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Diseño

El Departamento de Comunicación también ha potenciado en 2018 el área de diseño gráfico, 
asumiendo íntegramente la elaboración de logos, cartelería y maquetación para todo tipo de 
eventos, acciones y publicaciones impulsadas desde el Colegio. Una muestra de este trabajo es la 
línea gráfica desarrollada con motivo de la renovación de la Corte de Arbitraje del ICAM, así como 
la identidad visual aplicada a los nuevos formatos de debate del Colegio.

. . .
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El censo del Colegio de Abogados de Madrid ha experimentado un ligero descenso en el año 2018. 
A 31 de diciembre, figuraban 76.802 personas inscritas, 623 menos que en el ejercicio anterior. La 
bajada se ha producido en los colegiados no ejercientes, que redujeron su número en 728 aboga-
dos, mientras que aumentaron en 105 los colegiados ejercientes miembros del Colegio. 

El equilibrio entre colegiados ejercientes y no ejercientes se ha inclinado un punto más a favor de 
lo ejercientes, 57% frente a 43%, mientras que la distribución por sexo se mantiene en un 52% de 
hombres y un 48% de mujeres.

Respecto a la pirámide de edad y a la distribución por antigüedad de los colegiados de Madrid, la 
mayoría de ellos tienen entre 31 y 50 años, mientras que el colectivo más numeroso por tiempo 
de colegiación es el de quienes llevan entre uno y cinco años inscritos.
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Censo 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Censo Colegial 76.555 77.287 76.853 76.955 77.425 76.802  (623) (1%)

Ejercientes 41.981 42.731 42.350 42.580 43.625 43.730 105 0%

No ejercientes 34.574 34.556 34.503 34.375 33.800 33.072  (728) (2%)

Hombres 40.661 40.825 40.452 40.344 40.491 40.076  (415) (1%)

Mujeres 35.894 36.462 36.401 36.611 36.934 36.726  (208) (1%)

Incorporaciones 11.891 2.850 2.429 2.764 2.521 2.113  (408) (16%)

Bajas 2.002 2.216 2.927 2.780 2.237 2.834 597 27%

57%

43% Ejercientes
No ejercientes

Censo colegial

52%48% Hombres
Mujeres
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Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

Servicio de Atención 
al Colegiado 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 

18/17 %

Llamadas Recibidas 253.117 231.181 211.990 201.145 180.546 159.055 (21.491) (12%)

Modificaciones 25.454 19.353 20.642 14.792 12.484 11.787  (697) (6%)

Pases de prisión 26.329 24.983 26.752 26.093 27.045 27.533 488 2%

Certificados 15.138 16.891 15.354 8.348 7.132 8.247 1.115 16%

% gestiones por internet 28% 40% 33% 33% 53% 59% 6% 12%

Registro Entrada y Salida 35.350 31.158 28.977 25.867 34.211 31.271  (2.940) (9%)

Entrega de publicaciones y agendas 11.101 2.503 15.623 17.419 10.650 22.622 11.972 112%

Gestiones de Turno de Oficio 55.198 85.283 78.731 47.095 20.127 17.654  (2.473) (12%)

Reservas despacho abogado / cliente 75 3.336 4.528 5.455 6.414 6.532 118 2%

Activación certificado ACA 0 0 23.005 7.526 4.556 3.613  (943) (21%)

Revocación certificado ACA 0 0 4.233 1.149 303 186  (117) (39%)

Protocolos de conformidad 761 755 820 925 908 1.009 101 11%

Citas de Extranjería 0 446 629 1.125 1.319 1.262  (57) (4%)

Oficinas de enlace 567 1.017 965 947 906 819  (87) (10%)

Atestados de enjuiciamiento 
rápido por delito

461 502 471 558 525 420  (105) (20%)

Órdenes de protección 82 134 158 160 156 155  (1) (1%)

Diligencias relativas a la situación 
personal del imputado

24 381 336 229 225 244 19 8%

Afluencia delegación Sur 0 2.227 13.003 13.731 15.080 20.122 5.042 33%

Colegiados 0 468 4.645 3.762 3.648 3.782 134 4%

Ciudadanos 0 1.759 8.358 9.969 11.432 16.340 4.908 43%
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Turno de Oficio  
y ald 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 

18/17 %

Designaciones TO 111.344 120.421 112.279 122.159 128.382 131.508 3.126 2%

Asistencias 82.536 81.178 71.523 78.016 80.951 78.046  (2.905) (4%)

Solicitudes de Asistencia Jurídica 
Gratuita 

113.499 116.986 108.267 116.903 122.118 123.979 1.861 2%

% en trámite 11% 12% 12% 13% 11% 13% 2% 18%

Días de tramitación 68 días 39 días 39 días 42 días 44 días 42 días

(*) Con el expediente electrónico 75.368 83.113 79.046 85.047 86.837 87.756

Llamadas recibidas Turno de Oficio 70.456 76.537 65.751 68.733 72.120 81.867 9.747 14%

Llamadas recibidas ALD 298.273 224.925 202.561 216.609 235.561 229.959  (5.602) (2%)

57%
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12,2%

51 30
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Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

Servicios de Orientación 
Jurídica 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 

18/17 %

Total Consultas Atendidas 60.262 62.303 63.855 71.735 79.167 91.087 11.920 15%

Total Personas Atendidas n.d. n.d. n.d. 63.425 64.706 81.308 11.602 17%

Total Solicitudes AJG en SOJ 22.744 22.336 26.877 30.616 34.072 36.527 2.455 17%

Llamadas recibidas en SOJ n.d. 215.559 135.902 126.290 136.089 138.237 2.148 2%
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79.167

91.518
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Total Consultas Atendidas

Centro de Estudios 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Cursos 295 353 623 650 715 745 30 4%

    Presenciales 258 329 519 476 496 496 0 0%

    e-learning 37 23 104 174 219 249 30 14%

Alumnos 11.117 11.441 24.451 16.621 13.540 13.708 168 1%

    Gratis 2.440 2.829 16.303 5.857 4.124 5.224 1.100 27%

% alumnos gratis y bonificados 44% 47% 75% 47% 43% 49% 6% 14%

Horas 6.597 6.861 7.171 7.885 8.757 8.718  (39) (0%)

Precio medio de los cursos  232 €  199 €  147 €  139 €  129 €  130 €  1 € 1%
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13.540 13.708
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Prestaciones sociales 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17

%

Personas 3.322 3.198 3.040 2.815 2.705 2.692  (13) (0%)

     Obra Social 2.564 2.478 2.327 2.262 2.140 2.135  (5) (0%)

2.135

392

92

20
53

Obra Social

Ayudas Estudio

Periódicas y 
Extraordinarias

Dependencia

Guardería

Prestaciones

Defensa de la Abogacía 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Incidencias recibidas 290 375 370 383 836 696  (140) (17%)

Inspecciones (por órgano inspector) 34 24 26 31 28 21  (7) (25%)

Consejo General  del Poder Judicial 30 20 26 21 16 17 1 6%

Fiscalía de la Comunidad Autónoma  
de Madrid

1 1 0 10 12 4  (8) (67%)

Tribunal Superior de Justicia 3 3 0 0 0 0 0 0%

Buenas prácticas 24 12 5

Solicitudes de amparo 10 15 5 50%

Buenas prácticas 24 12 (12) (50%)

Informes 16 8 (8) (50%)

31
28

21
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40

2016 2017 2018

Inspecciones (por órgano inspector) Distribución de las INCIDENCIAS  
de Enero a Diciembre 2018

JURISDICIONAL 129
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TRATO DESCONSIDERADO 
COMO LETRADO

102

RETRASOS EN SEÑALAMIENTOS 93

OTRO TIPO DE INCIDENCIA 65

COPIAS/MEDIOS/SERVICIOS 64

ALD/DNI 60

SUSPENSIONES 54

LEXNET 21
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Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

Biblioteca 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Catalogaciones 4.773 6.749 6.245 9.834 11.799 11.711  (88) (1%)

Títulos incorporados 1.281 1.220 1.229 2.194 2.013 2.550 537 27%

Analíticas 3.492 5.529 5.016 7.640 9.786 9.161  (625) (6%)

Accesos Biblioteca a base de datos 
online

194.170 203.447 196.045 177.584 160.866 154.928  (5.938) (4%)

Usuarios distintos base de datos  
online

13.847 13.483 12.291 11.405 10.629 10.657 28 0%

Talleres de formación en BBDD y  
catálogo web

0 28 42 35 28 0  (28) (100%)

Colegiados 0 427 587 495 398 0  (398) (100%)
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Área de empleo 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Nuevos candidatos 2.294 1.685 1.285 1.169 963 890  (73) (8%)

Ofertas 426 476 490 434 491 410  (81) (16%)

Contratados 163 201 215 185 224 185  (39) (17%)

Plataforma de universidades y 
despachos

554 987 1.068 1.115 47 4%

Universidades 11 18 23 20  (3) (13%)

Despachos 543 969 1.045 1.095 50 5%
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Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

Deontología 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Consultas 1.118 1.605 1.838 2.055 2.160 2.002  (158) (7%)

Quejas del año 1.667 1.748 1.755 1.915 1.864 1.954 90 5%

Quejas años anteriores 344 217 222 218 262 268 6 2%

Acuerdos Junta de Gobierno 2.609 2.130 2.487 2.318 2.524 2.630 106 4%

Acuerdos Sanción: 358 289 374 342 338 382 44 13%

Leves 131 93 92 100 105 125 20 19%

Graves 207 191 273 231 220 251 31 14%

Muy graves 20 5 9 11 13 6  (7) (54%)

Tramitación (días):

Preliminar 44 días 38 días 31 días 34 días 35 días 23 días

Información Previa 122 días 102 días 108 días 104 días 108 días 116 días

Disciplinarios 140 días 146 días 143 días 149 días 147 días 152 días

% Quejas iniciadas y tramitadas en el 
año

73% 66% 65% 65% 67% 67%
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Honorarios 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Tasaciones de Costas 4.719 4.831 4.865 4.704 10.994 8.325  (2.669) (24%)

Aprobados 2.887 3.231 2.906 3.058 8.359 6.099  (2.260) (27%)

Reducidos 1.041 1.091 925 811 1.534 1.910 376 25%

Consultas 5.900 5.293 4.460 4.120 3.744 3.465  (279) (7%)

Tramitación (días) 35 días 35 días 31 días 32 días 19 días 11 días

4.719 4.831 4.865 4.704

10.994

8.325
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Corte de Arbitraje 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Arbitrajes nuevos administrados  
por la Corte

27 33 36 17 20 20 0 0%

Centro de Mediación 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Expedientes de Mediación: 174 409 393 506 715 670  (45) (6%)

Servicios Profesionales 112 233 196 159 160 156  (4)

SOM 28 137 74 190 345 303  (42)

Otros Ámbitos 34 39 123 157 210 211 1
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Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

Comunicación 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Noticias en web 316 566 737 762 931 1.053 122 13%

Noticias en otrosi.net n.d. n.d. n.d. n.d. 588 461  (127) (22%)

Newsletters 19 47 43 46 48 45  (3) (6%)

Comunicados 322 492 818 921 948 1.096 100 10%

Atención a medios 
(entrevistas, reportajes,consultas)

n.d. 190 526 336 177%

Acciones en prensa 190 2.413 5.648 3.235 134%

Notas, convocatorias y ruedas de 
prensa

190 67 175

Impactos en prensa 2.346 5.473

Producción audivisual 911

Producción audiovisual 232

Cartelería 511

Logos y diseños 168

Redes Sociales (nº de seguidores) 22.923 31.635 46.977
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Secciones 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Secciones (41)*
* Hay 1 secciones que está aprobadas  
y se inaugura en 2019

11 6 5 5 5 9

Nº de colegiados inscritos 
(acumulado por años)

629 6.059 15.075 22.349 26.724 35.878 9.154 34%

Nº de colegiados inscritos (por año) 629 5.430 9.016 7.274 4.703 9.744 5.041 107%

Nº de colegiados distintos (por año) 619 2.896 5.324 6.601 7.303 8.138 835 11%

Eventos organizados 80 100 95 89  (6) (6%)
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ClubICAM 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Suscriptores 3.419 848 1.348 6.543 2.825 3.423 598 21%

Ofertas activas 202 230 210 233 213  (20) (9%)

Accesos registrados a las ofertas  
del ClubICAM

19.921 90.128 177.565 184.999 167.416 197.510 30.094 18%

Ventajas Profesionales 62.472 86.177 79.019 83.723 4.704 6%

Ventajas Personales 77.572 87.663 86.719 104.153 17.434 20%

Club de Ocio 11.635 26.985 46.292 61.277 14.985 32%

Proyectos 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 
18/17 %

Colegiados con certificado ACA 29.402 30.891 1.489 5%

Ejercientes 27.400 28.346

No Ejercientes 2.002 2.545

LexNet

ACA (certificados emitidos) 18.772 6.377 4.253 1.489  (2.764) (65%)

Nº de llamadas atendidas 17.385 30.759 30.439  (320) (1%)

Nº de total de asistencias 5.570 11.441 13.580 2.139 19%

Nº de total de intervenciones 7.640 17.420 18.554 1.134 7%

Nº de colegiados distintos 3.212 5.670 6.357 687 12%

Agrupación de Jóvenes  
Abogados (AJA) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Inc. 

18/17 %

Colegiados inscritos en AJA 4.784 4.883 4.852 5.294 5.824 5.723  (101) (2%)

% sobre el total  
de Colegiados Ejercientes

11% 11% 11% 12% 13% 13% 0% 0%

Actividades organizadas

Jornadas 27

Networking 10

Talleres 3
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10.01 Justicia Gratuita 

  GASTOS

Ppto. 2018 Real 2018 Diferencia %

I. GASTOS DE PERSONAL 2.249.000 2.375.093 (126.093) (6%)

1. Sueldos y salarios 1.714.900 1.762.181 (47.281) (3%)

2. Indemnizaciones 0 73.000 (73.000) (100%)

3. Cargas sociales 534.100 539.912 (5.812) (1%)

a) Seguridad Social a cargo del Colegio 480.600 447.340

b) Prima anual Plan de Pensiones 0 14.537

c) Dotación actuarial por seguro médico del personal a  
31-dic-12

0 32.502

d) Gastos de formación 8.500 0

e) Otros gastos sociales 45.000 45.533

II. EDIFICIOS 114.900 113.473 1.427 1%

1. Amortizaciones 44.000 47.684

2. Conservación, Suministros, Seguridad y resto 70.900 65.788

a) Conservación y reparación ordinarias 7.000 6.566

b) Suministros 31.700 28.637

c) Seguridad 20.900 20.020

d) Primas de seguros 3.000 4.213

f) Alquileres 8.300 6.352

III. ACTIVIDAD COLEGIAL 2.013.900 2.156.066 (142.166) (7%)

3. Acciones Profesionales 1.418.700 1.356.154 62.546 4%

a) Desplazamientos y Comunicaciones a Letrados 54.600 48.568

b) Dictámenes insostenibilidad 126.300 127.195

c) Servicio de Justicia Gratuita 89.000 104.056

d) Servicios de Orientación Jurídica 1.148.800 1.076.335

S.O.J. General, Social y TSJ 312.600 290.542

S.O.J. Penitenciario 137.100 131.689

S.O.J. Extranjería (TSJ, Barajas y CIE) 83.700 76.531

S.O.J. Municipal 260.000 254.430
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Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

  GASTOS

Ppto. 2018 Real 2018 Diferencia %

S.O.J. Menores 48.400 44.629

S.O.J. Hipotecario 18.900 13.672

S.O.J. Mayores 54.700 42.183

S.O.J. Extranjería Municipal 131.000 141.481

S.O.J. Personas con discapacidad 12.600 11.193

S.O.J. Víctimas 18.900 16.686

S.O.J. Mediación 62.900 50.430

S.O.J. LGTBI 8.000 2.870

6. Actividades de Formación 175.900 170.431 5.469 3%

b) Becas de Iniciación Profesional 175.900 170.431

8. Actividades Corporativas 2.000 2.256 (256) (13%)

c) Actos no organizados por el Colegio 2.000 2.256

11. Trabajos Exteriores y Gastos Diversos 417.300 449.836 (32.536) (8%)

b) Trabajos y Servicios Exteriores 2.400 2.685

e) Gastos diversos 414.900 447.151

Material de oficina e imprenta 10.600 8.452

Reprografía 40.360 61.081

Circulares y manipulado 25.000 34.901

Teléfono 6.540 2.090

Correo 296.200 309.384

Mensajería 36.200 31.055

Locomoción 0 188

13. Gastos Excepcionales: Caso Gürtel, 30% 0 177.389 (177.389) (100%)

IV. GASTOS FINANCIEROS 0 36.155 (36.155) 0%

1. Gastos Financieros, intereses de demora 4º trimestre 2015 0 24.706

2. Intereses actuariales por el compromiso del seguro 
médico

0 11.450

VI. GASTOS REPERCUTIDOS 325.000 347.483 (22.483) (7%)

(*) 7,5% de los gastos de estructura: Sistemas, Servicios Económicos, C.Gestión y RRHH

TOTAL GASTOS 4.702.800 5.028.270 (325.470) (7%)
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  INGRESOS

Ppto. 2018 Real 2018 Diferencia %

II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 4.605.000 4.476.947 (128.053) (3%)

1. Subvenciones 4.605.000 4.440.485 (164.515) (4%)

a) Subvención infraestructura Justicia Gratuita 3.604.000 3.473.175 (130.825)

b) Subvenciones Servicios de Orientación Jurídica: 1.001.000 967.310 (33.690)

-  Comunidad de Madrid S.O.J. General, Penitenciario, 
Menores, Mayores, Hipotecario Extranjería, Personas 
con discapacidad,  Víctimas y Mediación

550.000 552.400

- Comunidad de Madrid S.O.J. LGTBI 8.000 2.870

- Ayuntamiento de Madrid S.O.J. Extranjería Municipal 143.000 143.000

- Ayuntamiento de Madrid S.O.J. Municipal 300.000 269.040

3. Ingresos financieros 0 36.462 36.462 100%

Indemnizaciones reclamaciones de correos 0 36.393

Resto 0 70

III. INGRESOS FINANCIEROS 0 27.457 27.457 100%

TOTAL INGRESOS 4.605.000 4.504.404 (100.596) (2%)

RESULTADO (97.800) (523.866) (426.066)



185

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

10.02 Centro de Estudios

  GASTOS

Ppto. 2018 Real 2018 Diferencia %

I. GASTOS DE PERSONAL 336.500 408.380 (71.880) (21%)

1. Sueldos y salarios 258.400 246.031

2. Indemnizaciones 0 85.225

2. Cargas sociales 78.100 77.124

a) Seguridad Social a cargo del Colegio 70.000 66.613

c) Dotación actuarial por seguro médico del personal  
    a 31-dic-12

0 3.755

d) Gastos de formación 1.400 0

e) Otros gastos sociales 6.700 6.755

II. EDIFICIOS 131.900 128.511 3.389 3%

1. Amortizaciones 55.000 56.764 (1.764) (3%)

2. Conservación, Suministros, Seguridad y resto 76.900 71.746 5.154 7%

a) Conservación y reparación ordinarias 12.000 7.911

b) Suministros 37.800 37.339

c) Seguridad 24.900 23.881

d) Primas de seguro 800 1.445

e) Alquileres 1.400 1.171

III. TECNOLOGIA 0 334

IV. ACTIVIDAD COLEGIAL 741.700 699.629 42.071 6%

6. Actividades de Formación 726.500 680.105 46.395 6%

a) Ponentes y plataforma e-learning 721.000 677.928

d) Becas de Iniciación Profesional 5.500 2.177

8. Actividades Corporativas 1.700 5.477 (3.777) (222%)

b) Actos corporativos organizados por el Colegio 0 4.300

c) Actos no organizados por el Colegio 1.700 1.178
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  GASTOS

Ppto. 2018 Real 2018 Diferencia %

11. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 12.500 16.975 (4.475) (36%)

b) Trabajos y Servicios Exteriores 2.400 3.597

c) Comunicación 1.500 0

e) Gastos diversos 8.600 13.377

12. Insolvencias 1.000 (2.927) 3.927 393%

IV. GASTOS FINANCIEROS 1.800 3.768 (1.968) (109%)

1. Gastos Financieros 1.800 2.356

2. Intereses actuariales por el compromiso del seguro médico 0 1.412

IV. GASTOS REPERCUTIDOS 87.000 88.789 (1.789) (2%)

(*) 7,5% de los gastos de estructura: Sistemas, Servicios Económicos, C.Gestión y RRHH

TOTAL GASTOS 1.298.900 1.329.410 (30.510) (2%)

					   

  INGRESOS

Ppto. 2018 Real 2018 Diferencia %

I. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO 1.159.000 1.216.546 57.546 5%

2. Ingresos por cursos 1.159.000 1.216.546 57.546

II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION 85.000 147.000 62.000 0%

2. Ingresos varios 85.000 147.000

c) Otras subvenciones: CCACM, para formación de Justicia 
Gratuita

85.000 147.000

TOTAL INGRESOS 1.244.000 1.363.546 119.546 10%

RESULTADO (54.900) 34.136 89.036
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La Fundación Cortina – Domingo Romero Grande se constituyó mediante la fusión de la Funda-
ción Premio Cortina y la Fundación Domingo Romero Grande con fecha 5 de junio de 2000, pre-
sentándose en el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid el 7 de julio y quedando 
definitivamente inscrita en fecha 25 de julio de 2001, hoja personal 230, Inscripción 2ª, Tomo XXVI, 
Folio 20-23.

La Fundación tiene por objeto:

›› 	Promover actividades dirigidas a la formación, capacitación y perfeccionamiento de los Aboga-
dos del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

›› 	Prestaciones de carácter benéfico y asistencial dirigidas a miembros del Ilustre Colegio de Abo-
gados de Madrid y sus empleados, así como a otros profesionales del derecho y a los familiares 
de dichos colectivos.

›› 	Aquellas otras actividades relacionadas con las anteriores que la Fundación, por decisión de su 
Patronato, asuma como propias en virtud de negocio jurídico suscrito con terceros, sean perso-
nas físicas o jurídicas.

En el ejercicio 2018, a través de la Fundación se ha realizado la gestión de las Prestaciones Asis-
tenciales del Colegio.

De conformidad con los artículos 5 y 6 de los Estatutos se informa que, durante el ejercicio 2018, 
se han destinado 2.643.134 euros para el pago de prestaciones de carácter benéfico asistencial 
dirigidas a miembros del Colegio de Abogados de Madrid.

Se estima un resultado positivo de 4.946 euros. Parte del resultado positivo se corresponde con la 
cartera de acciones que dispone la Fundación, que ha pasado de una valoración de 70.273 euros 
a 31 de diciembre de 2017 a 76.130 euros a 31 de diciembre de 2018. Se han considerado como 
activos financieros mantenidos para negociar, que se valoran por su valor razonable de acuerdo 
con el Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007 de 16 de noviembre. 
Los cambios que se produzcan en el valor se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio, considerando el valor razonable en base al precio a 31 de diciembre de cada ejercicio. El 
Patronato no ha considerado oportuno la realización de esta cartera.

Las cuentas anuales se formularán y aprobarán por el Patronato de la Fundación en abril de 2019 
tal y como establece sus estatutos. Se presentan de acuerdo con lo establecido en el Plan General 
de Contabilidad para las Entidades sin fines lucrativos aprobado por resolución de 26 de marzo 
de 2013.

Presentamos a continuación el balance de situación y la cuenta de resultados de la Fundación a 
31 de diciembre de 2018. No se espera ningún movimiento registrable en los siguientes estados 
financieros:
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Balance de Situación a 31 de diciembre de 2018

EUROS                         ACTIVO 2018 2017

ACTIVO CORRIENTE 325.935 190.811

III. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 226.060 60.000

VI. Inversiones financieras a corto plazo 76.130 70.273

VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 23.745 60.538

TOTAL ACTIVO 325.935 190.811

EUROS                         PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2018 2017

PATRIMONIO NETO 85.606 80.661

Fondos propios 85.606 80.661

    I. Dotación fundacional 36.479 36.479

    II. Reservas 112.904 112.904

    III. Excedentes de ejercicios anteriores (68.723) (69.999)

    IV. Excedente del ejercicio 4.946 1.277

PASIVO CORRIENTE 240.329 110.150

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 325.935 190.811

Cuenta de resultados a 31 de diciembre de 2018

 EUROS 2018 2017

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 2.643.134 2.749.482

3. Gastos por ayudas y otros (2.643.134) (2.749.482)

7. Otros ingresos de la actividad - -

9. Otros gastos de la actividad (1.827) (4.500)

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1.827) (4.500)

14. Ingresos financieros 916 1.008

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 5.857 4.769

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 6.773 5.777

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 4.946 1.277

19. Impuestos sobre beneficios - -

A.4) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio 4.946 1.277

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 4.946 1.277
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Actividades y gestión económica

En la actualidad la Institución Protectora de Huérfanos de la Abogacía está compuesta por 742 
socios (1.201 hijos de inscritos) quienes aportan un donativo de 55 euros anuales por cada hijo 
inscrito en la Institución. Cuenta también con 198 Socios Protectores que, voluntariamente, prestan 
asistencia económica.

La Institución tiene a la fecha 34 huérfanos beneficiarios asociados. Cada uno de ellos percibe hasta 
que cumplen 23 años de edad, una ayuda anual de 2.520 euros. Todas las ayudas económicas están 
debidamente provisionadas.

La Institución Protectora de Huérfanos de la Abogacía durante el año 2018 ha mantenido su com-
promiso de ser el lugar de encuentro de grandes y pequeños donde se comparte, se aprende y 
sobre todo se afianzan valores de amistad, solidaridad, respeto, compromiso y apoyo entre todos 
los que se acercan a la Gran Familia IPHA.

Con el fin de dar a conocer nuestros DÍAS ESPECIALES, traemos aquí un resumen de nuestras 
actividades.

Día de la Magia

Como cada inicio de año, en la víspera de la noche de Reyes, se celebró nuestro Día de la Magia. Este 
año contamos con ALFONSO V, gran amigo de la IPHA que con sus trucos hizo las delicias de todos 
los asistentes.

Además, se hicieron públicos los ganadores del VII Premio de 
relato corto en sus diferentes categorías. Como en años an-
teriores, el cierre de la jornada estuvo a cargo de la Tuna de 
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

Los premiados, por categorías, fueron:

» Menores –  Alba Sanz García 

» Adolescentes – Belén Alonso Antón

» Adultos – Miguel Barriola Arranz

Agradecemos la participación a todos los que con la presenta-
ción de sus relatos ayudan a hacer grande este Premio.
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Día del Teatro

El 24 de febrero celebramos el Día del Teatro. La Biblioteca del 
Colegio fue el mejor escenario posible para que, de la mano 
de Rafael Boeta y de miembros del Grupo de Teatro del ICAM, 
los más pequeños se pusieran en la piel de distintos perso-
najes con una característica común: todos llevaban una nariz 
de payaso. Los asistentes pasaron una tarde muy divertida y 
descubrieron lo difícil que es interpretar.

Día del Trabajo con mis manos (Taller de Cerámica)

El 10 de marzo, Alejandro Martín Calvo, abogado y escultor, trasladó “su taller” al Colegio. Los pe-
queños y algunos mayores que no habían tenido la oportunidad de utilizar materiales como la arci-
lla o pasta blanca para crear sus propias obras de arte, no sólo usaron el torno para su elaboración, 
se pudieron llevar sus creaciones como recuerdo.  

Día del Cine Español

Por primera vez, el 21 de abril y con la ayuda de Juan Antonio Casado, productor de la película El Ju-
gador de Ajedrez se inició una cita, que tendrá carácter anual, y que traerá a la Institución una obra 
española que contará con la presencia de su director, productor y actores para que tras el visionado 
se pueda debatir sobre el rodaje, temática y otras curiosidades.

Día del Estudio

Como ya es tradición, en el mes de mayo celebramos el Día del Estudio.

El día 26, esta vez con los más pequeños (5 a 12 años), iniciamos un viaje con 
los números y las letras donde utilizaron los mejores métodos de aprendizaje a 
través del juego.

David González Gerpe facilitó herramientas para motivar y reforzar a los niños en 
una de las tareas más importantes: aprender a aprender.

El intercambio de experiencias hizo fácil lo difícil, disfrutar con el estudio y fomen-
tar las ganas de aprender.
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Día de la Escena Teatral

El 30 de junio para celebrar las vacaciones de verano, el Grupo de Teatro del ICAM, tras el éxito ob-
tenido en el Día del Teatro, nos ofreció una obra denominada TRENtempié dirigida por Rafa Boeta. 

El cierre de curso llenó de vagones de tren, personajes diversos y risas a los asistentes. 

Día del Fútbol

El día 22 de septiembre iniciamos el curso con la celebración 
del Día del Fútbol.

Como cada año, el equipo de fútbol del Colegio, encabezado 
por Amérito Fuente, organizó dos partidos, uno de adolescen-
tes y otro con los más pequeños. Los asistentes pudieron dis-
frutar de una tarde de deporte llena de emoción en la que se 
puso de manifiesto la importancia de la realización de activi-
dad física y los valores del deporte.

Día del Baile

El 27 de octubre la Biblioteca del Colegio se llenó de música para celebrar el Día del Baile. Los asis-
tentes aprendieron movimientos, pasos y coreografías, ayudados por Laura Jiménez, bailarina y co-
laboradora de la IPHA. Padres e hijos constataron que el saber no ocupa lugar y que el divertimento 
no tiene edad.

Día de las Manualidades 

Por primera vez y con la ayuda de Mar Álvarez, se ha cele-
brado el día de las manualidades navideñas, en esta oca-
sión se prepararon los adornos que servirán para decorar el 
árbol de Navidad y que cada uno de los asistentes se llevó 
como recuerdo.
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Día de la Globoflexia

El 15 de diciembre pusimos el broche final a nuestros días 
especiales de la IPHA con la celebración del día de la Globo-
flexia, una jornada que sirvió para poner un toque de color a 
los días previos a la Navidad. Con Paco G, incondicional de este 
día cada año, los asistentes pudieron disfrutar de los trucos de 
magia, a la par que aprendieron a hacer figuras con globos de 
colores.

OTRAS ACTIVIDADES

Desde la Institución se ha programado el VIII Premio Litera-
rio de relato corto de la IPHA, centrado en el tema “Juntos 
sumamos”. 

Por segundo año consecutivo, hemos realizado, con el Banco 
de Alimentos una gran recaudación: 8.604 euros que se con-
virtieron en 4.404 kilos de alimentos destinados a colectivos en 
riesgo de exclusión social de Madrid.

El Banco de Alimentos ha reconocido el compromiso del Co-
legio de Abogados, a través de la IPHA, con la entrega del 
Premio por la labor solidaria y comunicativa que realizó el 
ICAM en la Gran Recogida de Alimentos de 2017. Desde la 
Institución se ha asumido la continuidad de mantener acti-
va la colaboración entre el Colegio y el Banco de Alimentos 
en sus campañas.

8.604 euros
=

4.404 kilos 
de alimentos
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En el siguiente cuadro se presenta el Balance de Situación a 31 de diciembre de 2018 comparado 
con el ejercicio 2017.

Balance de Situación a 31 de diciembre de 2018

ACTIVO 2018 2017

A) ACTIVO NO CORRIENTE 0 0

Inmovilizado material 0 0

B) ACTIVO CORRIENTE 1.088.237 1.094.465

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 8.815 15.190

VI. Inversiones financieras a corto plazo 607.189 608.707

VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 472.232 470.567

TOTAL ACTIVO (A+B) 1.088.237 1.094.465

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2018 2017

A) PATRIMONIO NETO 283.517 261.390

I. Patrimonio neto 283.517 261.390

      I-1) Fondos propios 283.517 261.390

              Resultados de ejercicios anteriores 261.390 229.231

              Resultado ejercicio 22.126 32.159

B) PASIVO NO CORRIENTE 804.720 833.075

I. Provisiones a Largo Plazo 789.810 817.955

II. Provisiones a corto plazo 14.910 15.120

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 1.088.237 1.094.465





www.icam.es

 MATRI
TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 




